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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cam bios do moneda publicados el d ía 22 de enero de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL cambio o ficial
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

F ran co s ........................................... ..........
Libra» ..................••••••••.......... . ...............
D óiares ........................................... ........ .
L ira s  ...........................................................
Francos suizos .....................
K eu h sm ark  ......................... ................ ...
b ra m o - belgas
F lorines ...........................................

Peso» moneda legal ........ .................. .
Auxilio fam iliar ........... ...................
Turism o .............................................

C o ran as suecas ............................ ........
C oronas noruegas ...................
Coronas danesas . , ............. ............. .
Peso» chilenos ............. ...................

9.15
44 » —

3,12
25 3 ~

25»—
4 11,6 0
43 , 50 

2,60

3,04

35.70

9.35 
45 »
1 1 ,2 2

3»*s
259»i5

25,60 
421,90 

44 .ño 
2,66

2.35 
0 ,6 o

66, -
26,40

579.36

65,25

4.67
3.96

67.65
16.81

389. —

i |

66,90
4,10

(1) 1 esrnoio orjclai preferente es apitcaole & iu.2 jperarclonee por concepto cu 
^Turlr-mo* <> «Auxilio familiar# Acuerdo de Congelo rie MintM.ro*» <ie 8 de agosto de IW4H

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A v i s o

Se recuerda a los señores 
suscriptores la obligación Je 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo  que d e b e r á n  

efectuar durante los primeros 
quince días del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar,' 31? 
impuestos PRECISAM EN 1E 
con el nombre del suscriptor.

Madrid, diciembre 1947.
LA ADMINISTRACION

SER VICIO  DE L IB E R T A D  
V IG IL A DA

 Junta Provincial de Barcelona
Edicto

Don Jo sé  M ana Quintero y del R ío, 
FreMtk-nte de la Junte provincial de li
bertad vigilada de Barcelona,

H ago ^ a lx r : Que en esta Ju n ta  
ha recibido notilicación de libertad do
rm itiva de; liberado condicional Helia 
Salvador M artínez, de 35 anos, soltera, 
natural de Bailen, y  c u y o  domicilio y 
dem ás circunstancias so ignoran, a 
quien se cita por la presente p ara  que 
personada en las oficinas de esta J  mi
ta, sita- en el Palacio  de Ju stic ia  pueda 
hacérsele entrega del citado docum ento 
q J e  acredita su actual situación.

D ado en Barcelona a quince de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho. 
P. A ., el V icepresidente (ilegible).

323— O.

DE L EG A C IO N  C E N T R A L  DE 
HAC IE ND A

H abiéndose extraviado un  ̂resguardo 
talonario expedido poi esta C a ja  G ene
ral en 24 de enero de 19-Q, con los nú
m eros 283.638 de entrada y 117-675 
registro , correspoi diente a un depósito 
de 43.000 pesetas en Deuda Am ortizadle 
3 ñor 100, de rq?/' (A m onizable 4 por 
¡00, 1945), con stru id o  por la C om pañía 
de los C am inos de H ierro del Norte de 
E sp añ a, do su propiedad, y para que 
sirva de garantía a las responsabihda- 
des civiles sub sal barias en el sum ario 
que se instruye con motivo de! corte de 
varios vagones <]ei tren 1078, el día 26 de 
octubre ú ’ timo, ocurrido on el kilóm etro 
33/400 de la línea de Carcagente a De
nla, y a  disposición del Juzgad o de I¡ns* 
truceión de G am ba. Com prende 40 tiru
los de la serie A  y 3 de la C .

Se  .previwie a ia persona en cuyo po
der se halle, que ]o p iesente en esta 
C a ja  C entral, »_n la inteligencia de que 
están tom adas as precauciones oportu
nas para que no se. entregue el reierido 
depósito sino a su legitim o dueño, que
dando dicho resguardo s in ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos 
incoes, desde ja ouohcución de este anun
cio en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín O ficial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
36 del Reglam ento de 19 do noviem bre
de I(,2c).

M adrid, 13 de diciem bre de 1 <>-|7.— El 
D elegado Central de H acienda, E n riq u e 
Esteban Rodríguez.

0 .6 15—0 .

DEL EG A C IO N  C E N T R A L  DE 
H A C IE ND A

Habicndo.se extraviado un carnet, nú- 
meru 3.719 , expedido por esta C a ja  G e
nera; a favor de don Teófilo Rodríguez 
M elero, correspondiente ai resguardo con 
los números 221.474  de entrada y 
78.417 de registro , se previene a la per
dona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta C a ja  C entral, en la inteli
gencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas p ara que no se en . 
tregüe e l referido depósito sino a su le . 
gitinio dueño, quedando dicho carnet 
sin ningún valor ni efecto transcurri
do que .sea un m es, desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a  lo dispuesto en el 
articulo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviem bre de 1929.

M adrid, 19 de noviem bre de 1947.—E l 
D elegado Central de H acienda, Enrique 
Esteban R o d ríg u ez ..

0.643—o .t

DE L EGA CIO N D E H ACI END A DE 
O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
M anuela González Alvarez, que según ella 
lo tenía en V eg a-L a  Felguera (Oviedo), 
se le hace saber por medio de ]a presente 
que el <lia 26 de los corrientes a las once 
de la m añana y, en esta Delegación do 
Hacienda, calle de San Vicente, se cele
brará Ju n ta  Adm inistrativa para ver y 
fallar el expediente número 157 de 1947 
instruido por contrabando de tabaco, en 

el que figura encartada, así como que 
puede presentar en el actp de la ju n ta  
las pruebas que estim e pertinentes a  su 
m ejor defensa y que tiene derecho a 
designar un Vocal que form e parte de la 
m ism a, que habrá de ser un individuo de 
la C ám ara de Comercio, com erciante o 
industrial m atriculado en esta capital con 
m ás de cinco años de ejercicio. .

Lo  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de procedi
mientos de 29 de julio de 1924, advir
tiéndole que de no concurrir a  la m ism a 
será f ai lado en rebeldía.

Oviedo, 10  de e j^ ro  de 194S.— E ; S e 
cretario de Jun tas (ilegible).— V ist0 bue* 
no, el Delegado-Presidente (ilegible).

35- 0 . ________

DE L EGA CIO N DE HA C IE ND A DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Anuncio

Extraviad o  el resguardo de un depó. 
sito de diez mil pesetas, que consti
tuyó en la C a ja  Sucursal de esta pro
vincia don L u is  N avarro Já im ez, en con
cepto de fianza a favor de doña Ju a n a  
T alavera  de la Nuez, adm inistradora de' 
la iLotería número 4, de esta  capital, 
resguardo que fué endosado a  don D o
m ingo M artínez Suárez y figuró exten-.



Anexo único.-Página 206 22 enero 1948 B. O. del  E. - Num. 22

dido con !o> número?, i .ogo de entrada ¡ 
y 3*12) de registro, se anuncia en este i 
periódico oficia] para oír las reclama- I 
clones que sobre el particular puedan | 
presentarse, dentro del plazo de dos me. ¡ 
-e> y con el fin', además, de que, lie- 
ganrio a conocimiento de la persona que 
hubiere encontrado dicho documento, se 
eirva entregarlo en el NYgociado de di- I 
cha C a ja  Sucursal,  en la Intervención i 
de Hacienda de esta provincia, dentro j 
i)el plazo referido, a contar desde el si- j 
guíente día al en que aparezca inserto 'l 
el presente anuncio en el B O L E T I N  ! 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la ci- j 
tada provincia, pues de lo contrario que
dará nulo ol indicado resguardo y sin 
ningún valor -ni efecto, expidiéndose la 
certificación en el presente caso regla
mentaria.

L a¿  Palm as de Gran C anaria ,  io  de 
diciembre de 1047.— El Delegado de H a 
cienda, Jo sé  Molowny Real.

4 . 1 1 8 — O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IEN D A  DE 
LU GO

Junta Administrativa

Habiendo acordado el limo. Sr. Dele
gado que a -las buce horas del día 22 
uel actual tenga tugar en su despacho 
-de esta Delegación la vi>ta del expedien
te instruido ¡por una falta de defrauda
ción a la renta de Aduanas contra Y. 
que dijo ser vecino de la calle Domingo 
' fallo , en esta capital, Angel Abuin L ó 
pez, (hoy en ignorado paradero, cuya ac
ta de aprehensión' fue levantada q\ 
ue octubre último por G uardia civil dd  
puesto de Lugo, y se re fierre a 49,50*: 
kilogramos de c a fé ;  si* hace público por 
medio de este B O L E T I N  O F I C I A L  a 
los efectos de notificación ai expedien
tado aludido para que asista a dicho ac
to, haciéndole saber que en el mismo 
uebe presentar toda la prueba documen- , 
tal y proponer la práctica de las demás 
que estime ¡pertinentes, así como e¡ de
recho que nene a nombrar un individuo 
de ia C ám ara  de Comercio o comercian
te o industrial matriculado con evtabie- j 
cimiento abierto en esta locad i-dad y más j 
<ie cinco años en el ejercicio de su in- j 
dustria para que, corno Vocal, forme • 
parte de dicha Jun ta , puliendo valerse 

.asimismo, de una persona que en el m o 
mento de la vista de] expediente hable 
por el interesado, sea o no Rtrado, a la 
•c¡ue deberá serle concedido el correspon
dí ient’ poder.

- Lugo , 14 de diciembre de 1947.— El 
Secretario, M. Cerueiro.

4 .1 3 1 — O.

D ELEG A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula d'o notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Antonio Acosta y jo^é H ayo, que 
últimamente lo tuvieron en el Depósito • 
Municipal d e R o s a ]  de la Frontera, se 
!* s hace saber que por el ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda, ufando de 
la facultad que le confiere el artícu
lo sexto del Decreto de 10 de noviem
bre de 1945, se ha dictado con fecha 
4 de los ..corrientes, en el expediente 
número. 373 do 1947, por aprehensión de

í
4,500 kilogramos d -  garbanzos y 134 pe- j
setas, e! siguiente acuerdo: j

i . °  Declarar la falta de defrauda
ción. s

2.0 Autor, Antonio Acosta. \
3.0 Imponer como pena la multa de ¡

S,oq pesetas, como triplo de los dere- ¡ 
c-hos defraudados, que satisfará en pla
zo de quince días pues en su defecto j 
se decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de in Ley Penal, durante 
un día.

4.0 .Haber lugar a la concesión de 
premio a los ^prehensores.

5.0 Declarar que sí hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
imponiéndole la multa de 34.44 pesetas, 
con comiso de la mercancía, correspon
diendo, para el caso de insolvencia, tres 
días.

ó.° No h a c e  pronunciamiento de 
cuanto a la intervención del dinero n 
Antonio Acosta y Jo sé  Hayo, por cons
tar acreditada en el expediente la ac

tuación del Juzgad o de Delitos Mone
tarios, según procedimiento número 498 
de 1947 de dicha jurisdicción; y

7.0 Notificar reg amentariamente.
Requerim iento : A los efectos del pá

rrafo segundo del articulo 102 fie  la 
(Ley de Contrabando, de 14 de enero de 
1920, se requiere a usted para que m a
nifieste si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presente ia re
lación de .e llos  en p a z o  de tercero día , ,  
bien entendida que su silencio se con
sidera como declaración negativa y en 
el acto y como consecuencia d? ello se 
decretará el arreste citado.

Nota : De conformidad co-n el nrjícu 
lo octavo de dicho Decreto, y para el 
caso de no estar conforme con el acuer
do, quedo advertido de que puedo soli
citar pase el hecho al conocimiento de 
la Junta  Admina-ti .-.ti va de esta Dele
gación de Hacienda que radica en calle 
Yelarde, número en el plazo de cin
co días hábiles, y contados de*de el si
guiente 2 Y  inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, transcurrido 
el cual quedará firme, sin q u e . contra 
el rnFmo quepa recurso alguno.

Huelva, iS de diciembre de 1947.— El 
Secretario de ia Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno, d  Delegado de Hacienda, 
Vela-Hidalgo.

4.129— O.

/
D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 

H U E L V A  
Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Em ilia  Colaza, que últimamente Jo 
tuvo en Cortijo Los Garram o o?, de 
Puebla de Guzmán, se le huoo sab'*r 
que p o r ’ol ilustrísimo señor DeK-gado de 
H aeYndá, usando de la facultad que ie 
confiere el artículo sexto del Decreto de 
10 de noviembre <1? 1945, se lia dictado 
con fecha i f  los corrientes, en d  
expediente número 379 de 1947» P°r 
aprehensión de S kilogramos de azúcar 
y  4 de arroz, el siguiente acuerdo :

i . °  Declarar ia falta de defrauda-* 
cióm

2 .0 Autora, Emilia Colaza.
3 .0 Imponer, como pena, 146,52 pe

setas, como triplo de los derechos de
fraudados, que satis fará  en plazo de

c /

quince día?, pues en su defecto se* de* 
crefaría !a prisión de insolvencia del 
artículo 27 de la Ley Penal, durante 
veintinueve días.

4.0 Haber lugar a !a concesión de 
premio a ios aprchensorts.

5.° Declarar que sí hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
imponiéndole la mulla de 102,98 pese
ta?, con comiso de la mercancía.

6 .° Notificar reglamentariamente.
Requerim iento : A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de Contrabando, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a usted para que manifieste 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio* se' considera 
coniu declaración negad va, v en el acto, 
y cuino consecuencia de olí o, se decre* 
tará el arresto citado.

N o ta :  De conformidad con el artícu
lo octavo de dicho Decreto y para el 
cuso de no estar conforme con el acuer* 
do, qiirdo advertida do que puedo soli
citar fiase el hecho al conocimiento de 
la Junta  Administrativa de esta Dele
gación de Hacienda, que radica en calle 
Yelarde, número 1, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la inserción de esta cédula en los 
periódicos oficia ¡es, transcurrido el cual 
quedará firme, sin que contra c] mismo 
quepa recurso alguno.

Huelva, 17 de diciembre de 194 7.-/-El 
Secretario de la Jun ta , Fernando Díaz. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Vela-Hidalgo. 4 . 1 16 — O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Joseta  Ram os Fariña, que última
mente lo tuvo en la calle de Santa  Bór. 
bara de Rosal de la Frontera, se le 
hace saber que por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, usando de la 
facultad que le confiere e! articulo sexto 
del Decreto de 10 de noviembre de 1945* 
se ha dictado con fecha 4 de los co
rrientes en el expediente número 364 
de 1947, por aprehensié>n de 23 kilos 
de harina, el siguiente acuerdo:

 ̂ i . °  Declarar la falta de defrauda
ción,

2.0 Autora?, María Fariíia  Borrero y 
Jose fa  Ram os Fariña.

3 .0 Imponer como pena la multa d e '  
1 63,65 pesetas, como triplo de los de* 
rechos defraudados, correspondiendo a 
cada una la mitad, que satisfarán en 
plazo de quince días, pues" en su de. 
fecto se decretaría  la prisión de insol
vencia del artículo 27 de la Ley Fe- 
nal, durante dieciséis  días para cada 
-una.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los a prehensores.

5.0 Declarar que sí hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
imponiéndoles ’a mu;ta de 101,34 pese
tas por mitad, con comiso de la mer, 
cancía, correspondiendo, para el caso de 
insolvencia, cinco d ías  para cada una.

6.° Notificar reglamentariamente.

/
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R equerim ien to: A los efectos» del pá
rrafo segunda del artículo- 102 de la 
(Ley de Contrabando, de 14 de enero 
de 1929, se requiere, a ustedes para que 
manifiestan si tienen bienes para, ha^er 
efectiva la multa impuesta' y presenten la 
relación de ellos en plazo de tercero día, 
bir-n entendido que su silencio se con. 
sillera como declaración negativa, y en 
el acto, y cofho consecuencia <Je ello, se 
decj- tará el arresto citado.

N o ta: jpe conformidad con el artícu-- 
lo octavo de dicho Decreto, y para el 
caso de no estar conforme con el acuer. 
do. quedo advertido de que puedo soli
citar pn-e el hecho al conocim iento de 
la junta Adm inistrativa de esta D elega
ción de H acien da, que radica en calle 
YYjarde. número i , *n e! plazo de cin
co días hábiles, y contados desde el si
guiente a la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, transcurrido 
el cual quedará firme, sin que contra el 
mism o quepa recurso alguno.

H uelva iS  de diciembre de 1947.—  
El Secretario de (a Junta, Fem ando 
D ía z .— Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda, Vela-H idalgo. 4.128— O .

ADUANA DE ALGECIRAS

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación del Campo de Gibraltar

Edicto '
Por el- presente se com unica a  Am alia 

Punce Merino, de cuarenta y cinco años, 
viuda, sin profesión, hija de A gustín  y 
de Am alia, natural de M álaga, y últim a, 
m ente dom iciliada en dicha capital, calle 
do la Victoria, núm ero 10, y que en 
la actualidad se desconoce su paradero* 
y residencia, que la vJunta Adm inistra- 
tiva celebrada en é sta  Aduana el 15 leí 
pasado noviem bre ha acordado, por una
nim idad, entre otros, condenar, á la in
dicada Am alia Ponce Merino, en el con
cepto de autora de una falta de de
fraudación, por ,café tostado y otros, 
aprehendido por la Policía g a n a d a  en 
La Línea de la Cóncep< ><m el 22 de 
junio del corriente año, según expedien
te jde defraudación núíneró 362 de 1947, 
al pago de una inulta de trescientas 
diecinueve pesetas ,(319), en virtud de 
lo prevenido en la L ey  de 14 de enero 
de 1929,- y otra .de setenta pésetas (70), 
c-un arreglo a lo determ inado en el De* 
creto de H acienda de 20 de febrero de 

• 1942, sanción pecuniaria que deberá ha
cerla efectiva en m etálico en el plazo 
de quince días, contados desde él si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, pues, caso contrario, quedará 
sujeta a las responsabilidades consi
guientes, toda vez que habrá’ de sufrir 
la pena de arresto o privación de 1 - ’ 
bertad, a razón de un día/por cada cin
co pesetas de m ulta de la Leyj y otro 
•día por cada diez pesetas de la del D e
creto de referencia. Asim ism o se le hace 
presente que puede recurrir, contra el 
iallo dictado en el término de tres me
ses para ante el ilustrísim o señor Pre
sidente dél Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - adm inistrativo de Cádiz, 
pero únicafnente por lo que afecta a la 
multa de la L ey, ya que* la del D ecréto 
indicado es firme e  inapelable.

1L0 que se hace público para que lie-,

gue á conocim iento de la encartada 
Am alia Ponce Merino.
. A lgeciras, 16 de diciem bre de 1947.—  
El Secretario, Antulio Verdú.

4.114— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA . 
DE MADRID

N u e v a  i n o u s t r l a

Grupo i.°, aportado b)

Peticionario: Don Dám aso Ram os de 
Antonio.

D om icilio: Alberto A guilera, 9.
O bjeto de la ‘ n dustria: Fabricación de 

Ventanas y puertas.
C a p ita l: Más dj? 50.000 pesetas.
Producción : 50 metros cúbicos de ma

dera trabajada a» año 
1 Esta industria ém plrará m aquinaria y 

m aterias prim as rtaciouales
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ’sma presenten por di>- 
pilcado y debidamente reintegrados os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14', Madrid

M adrid, 12 de d ciem bre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. López de Marta.

6 .6 0 6 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Ampliación de Industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Juan G arcía G arcía.
D om icilio r Matride H ernández, nú

mero 27. M adrid. •
O bjeto de la in dustria* D eshiiachado 

dé trapos.
O bjeto d e  la am pliación: Instalar

otra- m áquina deshilachadora*
C a p ita l:

A ntes, 88.000 peseta^; después, póse- 
tas 128.000. ,

Producción:
Antes, 60.000 kilogram os b o rra s ; des

pués, 80.000 kilogram os borras.
E sta industria fcm pVará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.^ (
Se hace pública esta .petición para qu*> 

los industriales que *se consideren * afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de dio^ días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, M adrid.

M adrid, 15 de diciem bre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, L . López de M aría.

6.592— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

' N u e v a  I n d u a t r  l a

Grupo i.° , apartado b)

P eticio n aria : D oñ a M aría Begofla So- 
loagá.

D o m icilio : Canillas.
O bjeto de la  industria: G éneros de 

fantasía para señora y  caballero en seda, 
algodón, lana, m etálicas y  plásticas.

L a p ita l:  300.000 pesetas.
Producción : 79.000 metros al año.
E sta industria em pleaiá m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.

So hace-pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten  ̂ por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos qqe1 estimen oportunos, dentro 
dei plazo de diez mas, en las oficinas de 
esta Dele’gación de Industria, Sagasta , 
número 14, Madrid

Madrid, 15 de diciembre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, L  López de María.

6.593—

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v *  i n d u 81 r I a
Peticionario :VDon Enrique Lanfranco 

Gifreda. Pasaje Barón de Griño, núme
ro 6. Barcelona.

O bjeto de la industria: Fabricación 
de pona-herram ientas y reparación de 
m aquinaria.

Producción; 10.000 p ortah erram ien 
tas al año.

'M aquinaria:' NacionáU
Materia^ prun as; N acionales.(
Se hace pubuca esta petición p arat 

que los incusa íules que se consideren 
afectado^ po: ía* m ism a presenten por 
triplicado ios escritos que estimen opór- 
tunos, dentro Uei plazo de diez» días, en 
las . oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida dél G enera
lísim o F ra n co ,- npmen 407.

1 Barcelona, 19 de noviembre de 1947.' 
£1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.628—O .

DELEGACION DE INDUSTRIA D B  
BARCELONA

Ampliación de industria
-Peticionario: «Hijos de Pédro -Bal- 

sach, b. A.» Carretera de C astellar, 2. 
Sabauell.

O bjeto  de la am pliación: A m pliar su 
fábrica de tejidos con una sección d é  h i
lados. ■ ■ •

Producción: 100,000 kilogram os h ilo  
al año. t ' *

M aquinaria: Nacional,
M aterias p rim a s: Nacionales.

* Se hace pública esta petición para 
que los industriales, que se consideren 
afectados por rla misma presenten por 
triplicado lo& escritos que estimen opor
tunos, dentro dél plazo de diez días, eft 
las oficinas de esta Delegación de In- 

. dustria, sita en la avenida dél Genera
lísimo iFranco, número 407.

B arce lo n a,! 19 de noviembre de 1947. 
^1 Ingeniero Jefe, *M. d é  las* Peñas.

6.629— O .

DELEGACION DÉ INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don j u á n  Llad-ó Marto* 

rell. £' v
. O bjeto de la in stalación : Fabricación 

de materias plásticas.
Producción an ual: 150 toneladas (lig- 

riina-forrHol), 150 toneladas (lignina-
furfura1) y  200 toneladas (iignina^or- 
m ol-fenol). .

M a q u in a r^ : N adonal. .
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se, hace pública esta petición para 

que los industriales que sé cohsiderén 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor.
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tunos* dentro del plazo de diez días, en 
Oas oficinas de esta Delegación de in
dustria, sita, en la avenida del Genera- 
Sí Zimo Graneo, numero 407. * •

Barcelona, 6 de diciembre de 1947.— 
iEl Ingeniero Jefe , ¿Yl. de las Peñas. 

¿ .6 31-O . " '  . ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nu e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Fernando  Ballester 

G arcía. Provenza, 426. /L. B. Barce
lona.

Objeto de la ; industria: fabricación  
de una materia piásticá, «Gaséifort», pa
j a  los consumidores “ de cuerdo artificial.

' K g .
Producción anualmente: ~—  —

Placas de 42 x 52 ‘cni.................... 30.000
'Tubos'joo cm. largo .........   10.000

* JBarras 100 cm. largo ...............  * 10.000

- M aquinaria: Nacional. i ^
Materias prima? a im portar: Caseína 

*cuajo, ¿0.000 ki.ograrfios, por un valOT 
¿0480 .000  pesetas.

Se hace pública esta petición para 
<]üe los' industriales que se consideren 

, aíecta_doss por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d¡as, en 
3as oficinas de esta Delegación de In
dustria, stta en la avenida del Genera
lísimo «Franco, número 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1947. 
ÍE1 Ingeniero Jefe . M. de las Peñas.*

6.630—O.

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Buenaventura José 

Cam arasa. — Travesera, 303, Barcelona.
* Objeto de la 'am pliación : .Incrementar
• la  producción de pequeño material eléc

trico.
Producción:. E n N total, 850.009' piezas 

‘imuales (interruptores, enchufes, etc.) 
M aquinaria; Nacional. #
Materias primas :# N ación a les.
Se hace ppbliea; esta (petición par<t 

que los . industriales que se consideren 
afectados poi la misma presentí*» }joc 
triplicadó'Tos escritos que es^timéh opor-' 
tunos, deptro dél plazo de d iéz.d ias, en 
las oficinas* de esta Delegación d e-In 
dustria, sita en la ^venida del Genera- 
Jí^injo «Franco, número. 407.;

Barcelona, 6 de diciembre de 1947.— 
.E l Ingeniero Jefe, M. d e .las  Peñas, 

6.632-O. V -
• >  ■ ; ? . ■■■■■■■ " > ■ ) [  > ■ ■ ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

„ • ’ . Ampliación de industria .
Peticionarip 2 XSoiFtrucciones M’ecápL 

cas Salles, S . L .—Avila, nánuero '32, 
Barcelona. *

Objeto de.' la ampliación^ Ampliar su 
¡tallen de maquinaria -textil. ' •

Producción: El aumento de maquina- , 
.r ía  con la ampliación seró de cien equi- * 
jtos para grandes tirajes y 4 8 -máquipas 

...continuas^  ̂ f 1
Máquinaria :. Nacional. •
M aterias prim as: Nacionales1.

■ gá.'Jhac*. pública.. esta petición p a r a '

. qúe los industriales, que se consideren 
alectadus poi la misma p;esenu-p p<» 
triplicado ios escritos que estimen upur-, 
tunos, dentro oiei plazo de diez días, er 
¡as oficinas de esta Dt-.egaciun de In
dustria, sita en 1 la avenida ¿ e l  Gené/a- 
l ídm o 'Franco, número 407.

Barcelona, 6 de diciembre de 1947.— 
>El .Ingeniero Jseíe, M. de las Peñas.

6,643-0..

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Agut y C o m p a ñ ía . -  

Frontón, 5 Tarrasa.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de dos tornos s»cin automáticos y dos 
prensas en su ’ industria de Lubricación 
de interruptores, .automáticos de mando 
a distancia.

Producción: L a -actual. . '*
Maquillaría . .Vcujoiiui.
Materias prim as: Nacionales.

.Se  hade pública’ esta peticióai para 
que los’ .industriales que se consideren 
alentados poi ia* iñiMiia ' p: eseiiu-n por • 
triplicado los e>critos.que estimen, opor
tunos,- dentro ue» plazo de diez días,' en 

. las oficinas de esta^ De egación de In
dustria, sita,' en la avenida del Genera
lísimo I* raneo,' numero 407.

Barcelona, 6 dt dlciíiñbre de 1947.—
El ingeniero/Je le ,  M. de las Peñas.

6.634-O. • . •

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
Ba r c e l o n a

Ampliación de industria
Petic ionaria : Doña María Audi B o 

r r á s .— Leipanto, 274* bis, Barcelona.
Objeto*ue-la amp iación : Instalar Vie. 

te maquinas de esmerilar, una pundora 
y ocho sopletes, una sierra eircu.ar para 
cortar 'Vilirju, un aupresor, dos máquinas 
de grabar a -mano y un horno de Ffcco- 
cer, en su industria de jeringuillas hipo- 1 
dérn\ica». /

Producción: n . 000 jeringuilla? al mes-; 
.de éstas corresponden s a  la amplia- 

' ción ¡6.00b. ■
M aquinaria : Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.

\ Se  hage • pública esta petición para 
que los. industriales que se consideren 
afectados por la misma “ p re s id e n  qxw 
triplicado los eternos que estimen upor- - 

, tqnos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida, del Genera
lísimo 'Franco, número 407Í * ¿¡ ■

Barcelona. 9 de diciembre de 1947.—
El In g e n ie r®  Je fe ,  M. de las P e ñ a s . '

. t .6 3 5 - 0 :

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco R oig  F o 

rrellad.— R am bla . .d e l  Prat, 16, B arce . 
ioha,- . . * 1

O bjeta  dé la am pliación: Fabricación 
de accesorios de aparatos de radió, .prin
cipalmente bobinas. .

Producción: 1.000 bobinas al mes*
M aquinaria :  Nacional. * .
M aterias  p r im a s ;  Nacionales,

Se  hace pública esta petición, para, 
que los industriales uue sé consideren 
a le u a d o s  poi la mi^ma presenten por 
triplicado ios e?cj u us  que estimen opor
tunos, dentro dc¡ plazo de diez días, en 
las oficinas de esta De.egación de. In
dustria, sita en la avenida del Geneaa, 
Ií?imu Fianc.o, número 407.

Barcelona,' 9 de diciembre de • 1947.—  
El Ingenieio Jefe, M: de las Peñas.

. 6 .6 56 -0 .'
’ ■ ■■J - '- T  ! ! „  ■        " ............ .................. ...

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José  G a m isans S u 

ñol. — Gai?anova, 35—37, í iospita let  d ®
i^iübregat.

Objeto de la ampliación; Completar 
.a siCLiOn de montaje y acabado de con
tadores  oe pasauás 'para el rainc textil,

• con una mueia esmeril, una sierra m e . 
..cárnea, una Uiladradora hasta 6 milíme
tros de. diámetro y otras dos -taladrado! 
tas eléctricas portáti les , . un ‘ cortador a  
huello, y un motoi de 3 1/5 H. P.

Producción por n tes : Actual, 139 con
tadores dev pasadas, y con la ampliación 
2¿ contadores más.

M aq u .nana .  N a t i o n a l .
Míiterias primas:.  Nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

qUc los industriales que se conMdejefl 
alei tados po; 1a misma presenten por 
triplicado F>s escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaz< de diez días, en 
las oficinas de esta , Delegación de l a . '  
dustna, sita en la avenida del (»énersu 
líd-nio F in nio , númeri '407 *
. Barcelona, 21 de noviembre d e / 1947.-^ 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. .

6.63 7-0..

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
GRANADA

 *
Nueva industria

Peticionario: Doña Angustias  Trujillo  
Moron. 4 " *

Emplazamiento. Zu ja iraJ
Objeto de la industria . In>ta¡ación y 

funcionamiéwo de un • nueva úndusoriá 
de obtención de aceite de aliva.

Producción : La cor re spon diente al 
.resultado de trabajar 4.000 kilogramos 
de ac eitunas en la^ veinticuatro .harás*

Esta industria e iiípieará maquinaria  y 
materias prim as nai ionales.

Se  hace púb'ica esta petición para qu^ 
todos ios industriales que se consi-Oefien 
aíectudos por ía misma presenten los 
escrito? que estimen opi/rtunos por d iu  
plicaclo y debidantente reintegrados, den, 
tro de plazo de diez días, en as offemas 
de esta De egación de fnuustria (aveni
da de Cervanie» número 2, Granada^.

G ranada, 1 1  de diciembre de 1947.-^ 
•El Ingeniero Jefe, Jo sé  Catera.

^.626—0 .  %

D ELEGACION DE IND U STRIA  DE
 SALAMANCA

Ampliación de industria 
Peticionario: Hijo de F .  Muñoz.
Em plazam iento: Béjar (iS a 1 amanea ) ’•
Objeto de la ampliación: In-talación 

dé ojn suctjdo de / 'araar v dos seLfacti-, 
ñas con 780 huso? en to ta l .p ara  aten
der 'necesidades propias de la intlustria 
de; tejidos de! solicitante.
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«re»
P r o d u c c i ó n : 30.000 ^ l o g r a m o s  de  hilo 

de  lana card ad a,  an u a  luiente.
E>ta industria  em pica-á  m aquinaria  y 

m a te r ia s  p rim as nacionales.
S e  hace pública es ta  petición para que 

los  industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es- 
oritos que est im en  oportunos,  por tri
p licado y debid am en te  re integrados,  den
tro del plazo j l e  diez d as, en las ofici
n a s  de e s t a D e l e g a c i ó n  de in du str ia ,  
G ran V ía ,  núm ero 1.

S a la m a n c a ,  11 d t  d iciem bre d e ,  1947. 
E l  i ngeniero Jeíe , P. O l iv era .

4.140— O .

D ELEG A CIO N  DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA  

Ampliación de industria

In ter es a d o :  D on M an u el  B run o Frai-e.
/> D om ici . io  :t Béjar* (o*a> a m a n e a ) .

O b je to :  Am pliación  de la industria  de 
h ilados y te jidos d lana, instalando tres 
telares m ecánicos.   ̂ <

Producción anual de te j id o s:  A ctual ,  
23.400 m . ; total con ,1a am pliación, 
37.800 m.

E s t a  industria  om p ’eará 'maquinaria y 
m a te r ia s  (primas ra c ió n a le ^

S e  hace pública t>ia petición para 
q u e  los industríale^ que se consideren 
a fe ctad o s  por la m ism a presenten vlo> 
escritos que estim en oportunos, por tri
p licado *y debidam ente  re in tegrados,  den
tro del plazo de diez días,  en las ofici
n as de esta D e leg ac ión  de  Industria, 
G ran  V ía ,  núm ero x.

* S a la m a n c a ,  11 de dic iem bre de 1947. 
E l  Ingeniero  Jefe,  P.  O liv era .

4.141— 0  ._____ .
DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  

SALAMANCA  

Ampliación de industria

Peticionario ,;  D on  E n riqué  S ánchez 
¡Matas.

E m p la z a m ie n to :  B éja r ,  calle Sart Juan, 
múmero '15. ©

O b j e t o :  Instalación  de un telar m e 
cánico .

P r o d u c c ió n : A u m en ta rá  9.000 m etros 
de  paño d* lana cardada y 5.000 de e s
tam bre.

Esta  industria* em pleará  m a qu inaria  v 
m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  hace  pública esta  petición « pacg 
» q u e  los in d u s tr ia o s  que se consid* ren** 

afectados por la m is m a  presentan L s  
escrito* q u e  estim en oportunos, por du- 
plicadp y debidamenb- re integrados.  den
tro, del plazo re glam en tario  de diez' dias,- 
en. las o f ic inas d-e esta D elegación  de 
Industria,  G ra n  V í a ,  núm. j.

S a la m a n c a ,  15 de dicb mbre^de 1947.—  
E l  Ingeniero Jefe, P.  O l iv e r a  G arc ía .  ' 

4-y<H3.

D ELEGACIO N  DE INDUSTRIA D E  
NAVARRA  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  « I n d u s tr ia s .  G uita l it» ,
S. L . ,  calle N a va rro  VilMosladau 15. 
P a m p lo n a .  . ' * '

O b je to  tie la a m p lia c ió n :  M oldeo de 
res inas sintéticas.

P ro d u c c ió n :  815.000 ob jetos  m á* '  al 
año. ..

Esta" industria  em pleará  m a qd ln a ria  
y  p r im e r a s  m a te r ia s  n acionales .

Se h a c e - p ú b l ic a  esta petición para | 
qijft los industriales que se con-id ren ¡ 
a fectad os por Ma • m ism a presenten los j 
escritos que est im en’ oortunos, pej du- j 
pilcado v ckbidament» reintegrados,  en ’ 
el plazo, de diez día>, en las oficina., de j 
esta D elegación de Industria  (Teobal- J 
<!■ s, 7). . . .  ;

L a m p o n a ,  i i  de diciembre de 1947. 1 
El I n g er iero  Jefe, Félix  Salin as .

6.639-O

DELEGACIO N  DE INDUSTRIA DE  
LEON

Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on  A lejo  S an des C ar-  
uictr .  ’

D o m ic i l io :  V il la fran ca  del Bierzo.
Objeto ':  I n sta lac ión  de un aserradero 

mecánico' com p u esto  de sierras de c im a,  
m áqu ina  de cortar c h a p a r  secadero y 
produciéndose la on e ig ía  eléctr ica me
dian te  grup o  e lectrógen o de vapor bo 
1-1. P . ^

P r o d u c c ió n :. to 013. d iario> .de  madera 
serrada.

•Esta industria e m p leará  e lem entos 
existen tes  en Esp añ a.

Se  hace púb-ica esta  petición p ara  que 
los industria  es que ¿e consideren a fe cta 
dos por. la m ism a presenten' los e sl'r iio- 
que estimen oportunos, por triplica d<» 
y debidamente  reintegrados,, dentro de 
plazo de diez dia>, eil las oficinas ce 
esta D elegación  de ln<ju>tria

León, • i o de diciem bre de 1947.^ E ¡  
Ingeniero Jeíe, A n ton io  M artin  Santos.

i 1- " - 0 - ___________
D ELEGACION  DE INDUSTRIA DE 

OVIEDO

Sustitución y m e iora  en Central eléctrica

•“P etic ion a rio :  «P osad a  M aderas ,  Socie.  
dad Anónima.)}, dom iciliada en ( j i jón, 
•Maiqué.s de San E s te b a n ,  bg, para su 
C entra l  E léctrica ,  de L a  Estrada (Can - < 
g a s ) .

O bjeto  : Instalar u n a  t u r h n a  FranC;s 
de simp e aspiración, de CV'. y .a¡ter.  - 
naduj c e  50 K V A .  y una turbina IFran-, 
cis doble  aspiración de 130 C V .  y a lter
nador de rZc, K V A . ,  rn sustitución de 
la actual turbina de 216 C V .  y aiterna- 

• dor de 190 K V A .
Se usará m a qu inaria  de construcción 

«nacional. •
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren* a fe ctad o s  
por e>ta ’ petición presenten esúntos de. 
oposición ante esta  D e bga ció rV  de In
dustria, en el plazo de quince  d:as.

Oviedo* 12 de d ic iem bre  de 1947.— El 
Ingeniero  J§fe (i leg ible).

4.134— o .  .

. m
D ELEGACION  D E INDUSTRIA D E 

CU EN CA

Transporte y trahsformación de energía 
eléctrica

Petic io n a rio :  Señ ores A ’ique, S á iz  y  
Malla. > -  ̂ f \

O b j e t o :, L ín e §  dt* 9 2 -m etro -  á  15.000 * 
/oltios. y  transform ador <&e 10 K V A  para 
electrificar la fábrica de aceite  de Por- 
tálrubib. d e  G u a d a m e ju d .

E s t a  industr ia  em pjeará  m a qu inaria  y 
m aterias  p rim as nacionales .  , ■

Se hace- pública e>ta petición pá-ra qu e  
lo¿ industriales  q u e  se consideren a fec

tado.. por la misma, presenten los e sc r i
tos que estinven oportunos, en las *bficu 
ñas de esta D elegación  de Industria ,  
calle de Ram ón  y C a ja l ,  núm ero 49, 
dentro del plazo de diez días.   ̂ ;

Guanea, 12 de diciembre de 1 9 4 7 .^  
El Ingen iero  Jefe, Vidal C a n d en a s .  •

6.623— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
CU EN CA

Nueva industria

Petic ionario  : Don A ntonió S im ón  C a »  
bullero * .
* O b jeto  del e x p e d ie n te : Instalar en

C uen ca  un g a ra je  y taller m ecánico p a r a ' 
ex estacionam iento y  repara?.ón de ve» 
hículos de sus líneas de viajeros.

Esta  industria  empleará m aqu inaria  ▼ 
materias prim as nacionales.

S t  hace pública esta  petición para quo 
'.os industr iales -que consideren afec
tados p'T la m ism a presenten los escri^ 
tos qué estimen oportunos en las ofici
nas d< e.'ta* D-vlegación de Industria ,  
calle de Ram ón y C aja l ,  numen. 49.

C u e n ca , 18 de diciem bre de 1947.— E? 
ingeniero Jefe, V id a l C a n d ín a s .

6.621-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CU EN CA

Transporte y transformación óe energia 
eléctrica

P e tic io n a rio :  D o ñ a  M a r i n a  GU
Cu< sta.

O bjeto  : L ín e a  de So m etros de lon
gitud , a 15.000 vo ltio s, y tran sform ad o r 
de 20 K. V . A.,  pára e k ctr ific a r  up m o
lino en San Ciernen te.

E s ta  industria  em p leará  m a q u in a r ia  
y m aterias  prim as nacionales.
« Se hace pública esta  petición para q ú 3  

los industriales que se consideren a fe c
tados por la ¿misma presente^ dos escri
tos que rstim en oportunos e*n las ofici
nas de esta Delegación  de Industria ,  ca 
lle de R am ón y C a ja l ,  núm ero 49, den 
tro del p azo de di*z efias.

C u en ca , 15 dt- d iciem bre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, V id a l C a n d en a s. -

6.62 2-O. • * •

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE  
SANTA CR U Z D E T E N ER IFE

Nueva industria

Peticionario : Don iLuis Y a n e s  * R o d r í
guez, rambla  General G utiérrez,  núm e
ro 2 ( .S a n ta 'C ru z  de Tenerife).

O b j e t o : F abricación  d e  a rt íc u lo s  da 
céráipica basta en el té y n ín o  m u nicipal 
de L a  L a g u n a .

.Producción d i a r i a 4, Ladrillos,  rasil la ,  
Tejas c u ry a s  y tuberías, per un' total de  
15 000 unidades, 2.00Q fctjas pianqs.

l is ta  industr ia  em pleará  maq,uinaria X 
‘ m aterias p rim as nacionales. , .

S e  hace  pública  esta  .petició if  p a ra  
qu e .  los industriales* que se consideran 
afectados pó* la m ism h presentan los 
escritos que est im en  oportunas,  por tri
plicado y debidam ente re integrados,  * den .  
tro del plazo d> diez días,, en la9 o f i c i n a s . 
de . e s tá  D elegación -ó ;  industria,  Mén^ 
dez Núñez,  42. .

Santa  C r u z  de T en erife ,  10 de d i
ciembre de 1947.— El Ingeniero J^fe in
terino, Juan Caraín..  1-399— O .
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DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Herederos ds José Pu

jid o  Falcón.
D om icilió: Las Rosadas-Terar (Gran 

Canaria).
Objetó de la ampliación: Instalar un 

nuevo juego de piedras de molino de 
1,20 m. de diámetro ' un motor térmi
co de 13/16 C f V. de potencia en la 
piolinería hidráulica para elaboración de 
gofio que posee en Teror.

Capacidad de producción : 90 kilogra- 
- ¿ios de gofio por hora de trabajo.

Maquinaria a im portar: Eventualmen. 
te un motor térmico de 13/16 C. V . de 
potencia, con valor estimado <je 11.000 
pesetas.

Sé hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten por triplicado y den
tro del plafco de diez días, los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación ¿e Industria, paseo 
jChil, número 15.

(Las Palmas de Gran Canana, it de 
diciembre de 1947.— El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1400— O,

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario 4 Don Sebastián Navarro 

Jaimez.
Domicilio: Callé de Triana, núm. 4, 

Las Palmas (Gran Canaria).
Objerto de la ampliación: Instalar una 

guillotina automática, dos prensas, ufta 
fatigadora, $0* motores eléctricos de 
0,75 y 1 K W ., respectivamente, y ci
zallas a mano, en los talleres tipográ
ficos que posee en esta capital.

Capacidad ¿e producción a n u a l: 7-500 
labores diferentes de impresos.

Esta industria utilizará maquinaria y 
prm-eras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
!os* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y  dentro 'del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De
legación de Industria-, paseo Chil, nú
mero 15. ;

L as Palmas de Gran Canaria, 11 de 
diciembre de 1^47.— £1  Ingeniero Jefe, 
Maínuel González.

. 1.400-1— O.

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Legalización de ampliación de industria

Peticionario: Don José Ortega Estu- 
pmán.

D om icilio: alie Benartemi, número
^3, Puerto/de la Luz (Gran Canaria).

Objeto de la petición : Legalizar una 
sierra sinfín de 0,70 m. de diámetro y 
un motor eléctrico de 3' KW , es la car
pintería de ribera que posee en Puerto 
Se la Luz.

Capacidad de producción anual.1 Cons

trucción de pequeñas embarcaciones y 
reparaciones de las m ism as.

Esta industriad utiliza maquinaria y 
primeras materias eje procedencia na
cional. 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismat presenten, por es
crito duplicado y dentro de! piazo de 
diez días, la3 oposiciones q u e  -estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De- 

 legación de Industria, paseo C h il,' nú
mero 15.

L as Palmas de Gran Canaria, 11 de 
diciembre de 1947.— El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1 . 400- 2— O. 

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Isaac Suárez Ló-

D om icilio: Tecen-Tekle (Gran Cana, 
ria).

Objeto de la ampliación : Instalar un 
motor térmico de 18 C V . de potencia y 
una cernidora de vaivén,- en la molinería 
hidráulica para elatx'ración de gofio que 
posee en Tecen (Telde).

Capacidad de producción total diaria: 
600 kilogramos de gofio.

Maquinaria a importar : Eventualmen-. 
te un motor térmico de 18 C V . de po
nencia con valer estimado de 25,000 
pesetas. 

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados por .lá misma como los 
fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya importación se 
solicita presenten por triplicado y den
tro del plazo de diez días, los escritos 
qué estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, paseo 
Chil, número 15.

L as Palmas de Gran Canaria, 11 de 
diciembre de 1947-— El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1.400-3— O.

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don José María y An
geles- Sicilia Sicilia.

Domicilio: Lucena, Calvo Sotelo, nú- 
nitro 31.

Objeta : Instalación de línéa eléctrica 
de transporte de electricidad trifásica a 
15.000 voltios, de unos i.fyoo metros de 
longitud,* que ‘ partiendo de la existente 
de Rute a iL^c^na termine en la finca 
«OjM-acho», del ultimo de los términos 
mencionados. 1

Potencia a transportar: 30 K . V. A.
Se emplearán elementos de origen na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se considerén afectados por la 
misma presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados . los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, e,n las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de G ranada,, s/n.

Córdoba,, 28 de noviembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe Rafael Eraso* 

x.403‘-lO,

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C O R D O B A

Ampliación de industria
 Peticionario : Don Amonio levar Sun

cho.
Domicilio,: Córdoba, Alonso' XIII»

número 53.
O b jeto: Ampliación de taller de repa

raciones de automóviles, a la Constru<> 
ción de carrocerías d£ madera.

Producción ; D~oé carrocerías anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los 'industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado .y debidamente- reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez día*, en ias 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calb Fray Luis dé Gra-na€a, s/n.

Córdoba, 10 de diciembre de 1947.—- 
1̂ 1 Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1.402— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
VIZCAYA

Nueva instalación
Peticionario «La Conchita, S. A.».
Objeto de la nueva instalación: Mon* 

tajp central hidroeléctrica évii 12*0 K Y A ., 
en Ibarra (Gueñes).

Los* materiales empleado? serán de 
producción .nacional..

Se hace pública esta petición para qUe 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es..

• cntOá que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficina> de esta 
Delegación de Industria.

Biibáo a 18 de noviembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

4.126— O .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
V IZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: «Jamet Material centra 

Incendios, Ltda.»
Dom icilio: Pére2 Gaklós, Bilbao.
Objeto de la ampliación : Ampliar su 

industria de fabricación de material con
tra incendios, con ia instalación en la 
mirona de una fundición de metates y 
de cuatro tornos, y otras máquinas au* 
xiliares.

E^ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ¿* consideren afec
tados por la misnjia presenten los es
critos que estimen pportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 45

Bilbao, 17 de noviembre de ,1947.-—
' El •Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

4.125—0 . __________

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
LERIDA

Nueva industria
^Peticionario :• Don Juan Gedía Ris.
Obiéfío de l a . industria: Descascarar* 

almendras.
Emplazamiento: AIcairás.
Capacidad de producción : 600.000 ki* 

logramos de ¿liiundras anualmente/
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E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prima.«i nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industrial* s que se consideren afee* 
Lados p'or la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportuno^, dentro de! 
plazo de dí<z dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

L érid a , y de diciembre {\e 1947*— El 
Ingeniero Je fe , F . F erré  Ca^am ada. 

1.396—O.________________ ____________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria

Peticion ario ; Don Eduardo P a g é s  
M asíp.

Objeto do la in d u str ia : Pasteurizar 
k ¿h e .

E m p lazam ien to : Ibars de U rgel.
Capacidad de producción : 1.460.000

litros de leche pasteurizada anuales.
E sta  industria em p’eará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se conrider-en afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 

, plazo de di< z días. ;;n l : s  oficinas de esta 
'D elegación  de Industria.

Lérida, 5 de diciembre de T947.— El 
Ingeniero J<Te, F . Ferré C asam ad a.

1.307— 0 .________ _______________

DELEGACION D!E INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria

Peticionarle : Don Ju a n  Fortuny E s 
coda.

O bjeto de la industria : Elaboración 
de quesos y subproductos lácteos.

'Em plazam iento : Perarnola.
Capacidad de producción : 54.750 k>  

legram os' d-c que*o$ y iX.uüo k ilogra
m os de subproductos lácteos anualm ente.

E sta  industria em p’eará m aquinaria v 
m aterias prim a- nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportuno^ dentro de! 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 5 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , F . Ferró C asam uda.

1.39 8 —0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E
M A D R I D

El ingeniero Je fe  de este Distrito M inero,
H ace saber : Se ha declarado definiti

vam ente adm itida la solicitud del perm i
so de investigación nombrado «Pepito», 
núm ero 3.034, de 21 pertenencias de m i
neral de fosfato de cal, en el término m u
nicipal de Vaideverdeja, provincia de T o . 
ledo, presentado por don Jesú s C ano Ro
m ero y cuya designación apareció en el 
«Boletín O ficial de la provincia de T o le
do)», de fecha 19 de noviembre del pre
sante año.

L o  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
los permisos que se pretenden puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia diri
gida a esta Je fa tu ra  de M inas, dentro del 
plazo de treinta días, desconform idad con 
lo dispuesto en el artículo 42 del R egla-,

mento general para el Régim en de la M i
nería de 9 de agosto de 19.46.

(Madrid, 1 dr diciembre de 1947.-—E l 
Ingeniero Je fe , M anuel de Landecho*

4 . 1 4 5 - 0 .  

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
M A D R I D

E l Ingeniero Je fe  de este Distrito Minero.
H ace saber : Se  ha declarado definiti

vam ente adm itida la solicitud del permiso 
de investigación nombrado « V a ld a jo ^ , j 
número 3.055, de 209 pvrtenencias de mi- j 
neral de sulfato sódico y sal gem a, en j 
término de Yillarrubia de Santiago, pro- j 
vincia de Toledo, presentada por don { 
Antonjo Serrano G arcía v cuya designa

ción apareció en el «Boletín O ficial de » 
la provincia do Toledo», de fecha 17 de los 
corrientes.

Lo  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por r-] 
permiso que se pretende puedan presen
tar sus o¡K>siciones en instancia dirigida 
a  esta Je fa tu ra  de M inas, dentro del pla
zo de treinta días, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Reglam en
to general para el Régim en de la M ine
ría, dt- 9 de agosto dé 1946.

M adrid, 24 de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M anuel de Landecho.

_________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

Por el presente se hace público que por 
doña N icéfora del Gnz. Mocho y don p \- 
dro M rkner Tpren se ha solicitado un 
permiso de investigación de espato-flúor, 
nombrada «M oria del F ilar» ,-nú m . 2.8 18 , 
en término de Arbucia-, cuya designación 
se ha publicado en el «Boletín Of'-CÍal de 
la provincia de Gerona», en el núrn. 136, 
del día n  <M actual, podiendo cuantos 
se consideren perjudicados por dicha pe
tición presentar sus reclam aciones ante el 
D istrito M inero de Barcelona (rambla 
de C ataluña, 10), en el término de treinta 
días, a  partir de la publicación del pre
sente.

Barcelona, 14 de noviem bre de 1947.
E l Ingeniero Je te , San tiago Echevarría.

4 .14 9 -0 ._________________ "

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
A L M E R I A

R ehabilitada por el Tribunal Económ i
co Adm inistrativo de la  provincia de Al
m ería, con fecha 24 de septiem bre de , 
1947, iá concesión m inera «San Braulio», 
número S.845, del término m unicipal de 
Gador, que fué caducada por la D elega
ción do H acienda de esta, provincia de 
Alm ería, en 30 de septiem bre de 1946, 
por fa lla  de pago del canon de superficie 
del año 1946, se publica f-n este B O L E 
T IN  O F IC IA L . D E L  E S T A D O  para ge
neral conocimiento y efectos.

Alm ería, 10 de noviembre de 19-17.— E l 
Ingeniero Je fe 'a cc id e n ta l, M. Araoz.

4 -1 53- ° - ________________________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U R A

Se  hace público que por don Antonio 
G arcía  López se solicita el permiso de in
vestigación nombrado «Santa E ulalia» , 
núm ero 2.983, do iS  hectáreas de caolín 
y derivados, en el lugar de « L as R abu- 
íias y  Débesela», parroquia de San ta  M a- ,

ría de F isteus, municipio de C urtis, se
gún designación publicada en el «iBole* 
tín O ficial de la provincia de L a  Coru* 
ña» del día 26 de noviembre de 1947-*

Los que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en t i  
plazco de m im a  días naturales, ante la  
Je fa tu ra  del D istrito M inero de L a  C e- 
ruña.

L a  Coruua, 28 de noviembre de 1947* 
E l Ingeniero Je fe , ib  A ., M anuel O Eywv 

4 -155-0 -

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 12 d£Ma Ley de M inas, de 19 de 
julio de 1944, se hace saber que/por Auto 
San Pablo, S. L ., se ha solicitado per
miso de explotación de mineral de cobra 
en el término municipal de H iguera da 
LUrc-na, paraje « L as Carboneras», deno* 
minado «Santa Estébana», número 9.636, 
de 36 hectáreas.

Todo aquel que se considere perjudica
do con esta concesión puede elevar es* 
crito do oposición, acompañado de ins
tancia, al señor Ingeniero Je fe  del D is* 
triro Minero de Badajoz, en el plazo de 
tivrnta días naturales, a  partir desde que 
aparezca publicado este anuncio.

¡Badajoz, 24 de noviembre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , U rbano G ám ir.

4 .15 0 -0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

Eh cum plim iento de lo dispuesto en e! 
articulo 12 de la Ley de ¡Minas, de 19  da 
julio de 194.4,,se hace saber que por don 
Doroteo Q uiroga Hernández, vecino de 
Val verde del Fresno, se ha solicitado per* 
m iso do. investigación de m ineral de wol- 
fram , en el término m unicipal de Alcán, 
tara,, paraje  Carcaboso T ejarado, deno
m inado «Recobera», núm ero 7.376, do 
veinte pertenencias.

Todo aquel que se considere perjudica
do con esta concesión puede elevar es* 
crito de oposición, acom pañado de ins
tancia, al señor Ingeniero Je fe  del Dis* 
trito .Minero de Badajoz, en el plazo de 
treinta días naturales, a  partir desde que 
aparezca publicado este anuncio.

Badajoz, '1 de diciembre de 1947.— El  
Ingeniero Je fe , Urbano G ám ir,

4 -151- 0 - ~

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

En  cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo i3  de la Ley de 'Minas, de 19 de 
julio de io n ,  se hace saber que por don 
Manuel Moreno González, vecino de 
A /uaga, sa ha solicitado permiso de in
vestigación de m ineral de plomo, en el 
término municipal de.A zuaga, paraje  «Al* 
bulagares y C agancha», denominado 
((Adoración», núm ero 9.632, de 64 perte
nencias.

Todo aquel que se considere perjudica* 
do con esta concesión puede elevar es* 
crito de oposición, acompañado de Ins
tancia, al señor Ingeniero Je fe  del Dis-, 
trito Minero de Badajoz, en el plazo de 
treinta días naturales,-a  partir desde que 
aparezca publicado este anuncio.

Badajoz, 2 1 de noviembre de 1947.-—El  
Ingeniero Je fe , Urbano G ám ira 
• 4 .1 5 2 .0 .
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
1 E O N

Dan Manuel Paz Ramos y don Fidel 
y don Antonio Suidán Sabugo han soli
citado permiso de investigación denomi
nado «Mayor Cuantía.», cuyo expediente 
tiene el número ¡1.180, de mineral d^ an
timonio, de ochenta pertenencias, sito en 

el paraje Reguera Cavada, ayuntamiento 
de M urías de Paredes, y cuya designa

ción fuá publicada en el «Boletín Oficia] 
de la provincia de León», de 27 de no
viembre de 1947.

Don Remigio González Gutiérrez ha 
solicitado permiso de investigación deno
minado «El Consuelo», cuyo expediente 
tiene el número u . iS i ,  ¿le mineral de 
carbón, de íó5 pertenencias, sito en el 
paraje Polledin y otros, término de T o  

nín y Caniplongo, ayuntamiento de V i. 
llamanín, y cu va designación iué publi

cada en el «■Bo.etin Oficial de la provin
cia de León», de 27 de noviembre de 1947 

Lo que en cumplimiento del artículo 12 
de la Ley de Minas vigente se publica, 
para que en el plazo de treinta días na
turales puedan presentar les que s» con. 
sideren perjudicados sus oposiciones en 
la Jefatura de] Distrito Minero de León, i 

León, 1 de diciembre de 1947.— El ín- | 
geniero Jefe, Celso R. Arengo, 

j  4.14&-O,

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L E O N

Don Pío Villa nueva Va Icé roe ha soli
citado permiso de investigación denomi
nado «Nena», cuyo expediente tiene el 
número 11.190, de mineral de óxidos de 

hierro, de cincuenta pertenencias, sito, en 
el paraje «Valdeseves» y otros, término 
de Paradaseca, ayuntamiento de Parada- 
seca, y cuya designación fué publicada en 

el «Boletín Oficial de la provincia de 
León», de 2 de diciembre de 1947.

Pon Ju a r Jasé Corral Moreda ha so
licitado permiso de investigación denomi
nado. «Lolina», cuyo expediente tiene el 
número 11.198, de mineral de carbón, de 
135 pertenencias, sito en el paraje «La 
Atalaya» y otros, término de La Mata de 
Monteagudo, ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjar, y cuya designación fué pul 

bÜcada en e] «Boletín Oficial de la pru. 
vincia de León», de 2 de diciembre de 1947 

Lo que en cumplimiento del artículo 12 
de la Ley de Minas vigente, se publica 
para que en el plazo de treinta días na. 
turales puedan presentar los que se con
sideren perjudicados sus oposiciones en La 
jefatura del Distrito Minero de León.

León, 6 de dipiembre de 1947.— E l In
geniero Jefe, Celso R . Arango.

4-154-Q-_______________________________ _

D IS T R IT O  MINERO OE SANTA 
CRUZ DE T E N E R IF E

E l Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Santa Cruz de Tenerife,
Hace saber: Que de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 
Minas vigente, de 19 de julio de 1944» ha 
sido amitida en el día de la fecha ¡a so
licitud de permiso de investigación nú
mero 1.382-N, denominada «Las Moli- 

nas», de 60 ptrtenenciasvde mineral de 
piedra pómez,-situado en el paraje cono
cido por «Barranco de la Helechera», en 
él término municipal del Realejo Alto, en

esta provincia, solicitado por don Angel 
Pértz Hernández.

Lo que se hace público en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de la provincia, y en el pueblo <?n cuyo 
término se halla sitruado el terreno soli
citado, para que si alguna persona tiene 
que reclamar pued* presentar sus oposi. 
dones, en instancia dirigida a esta Jefa
tura de Minas, con arreglo a las pres
cripciones de la Ley y Reglamento de Mi
nas vigente.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de noviem
bre *947-— El Ingeniero Jefe, D. Re- 
cando.

4 .147.0.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
P A L E N C I A

Don Eduardo González V illar, vecino 
de Ponferr.ada (León), ha solicitado per
miso de investigación minera denomina. I 
do «Valentina», número 3.502, do 120 I 
pertenencias, sita en término municipal 

'de Rábanos (Burgos), y cuya designación 
fué publicada en el «Boletín Oficial d  ̂
la prov ncia de Burgos», de fecha 24 de 
■noviembre de 1947, número 267.

Lo que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ES TA D O , en cumpli
miento de lo qu~ determinan los artículos 
12 de la Ley de Minas y 42 del Regla
mento para el Régimen de la Minería vi
gentes, para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar sus <>jx)- 
sidones en ia Jefatura de e>te Distrito 
Minero de Palencia los que se consideren 
perj udicados.

Palencia, 29 de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Víctor AL Gómez Iz
quierdo

4-144-0-__________________________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
P A L E N C I A

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento general para 
el Régimen de la M inería, se hace públi
ca la cancelación del expediente del per
miso de investigación solicitado por don 
Cosme Pujana Aurtereche, «Nuestra Se
ñora del Rebollar Segunda», número 
N-3.499, de lignito, del término Mtrindad 
de Sotoscucvas, de Burgos, declarándose 
al mismo tiempo franco y r^gistrable el 
terreno, admitiéndose nuevas peticiones 
del mismo, a partir de los ocho días de 
esta publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ES TA D O .

Palencia, 29 de noviembre de 1047.—
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

4.146-O.

CONFEDERA CION H IDR OGR AFIQA 
D E L  D U ER O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente.

N o t a

Nombre de ios petición a rio s: Don P*e- 
dro Clemente y don Eloy Mazariegos He
rrera, vecinos de Vailadolid, avenida del 
Generalísimo Franco, 12, i.°

Clase de aprovechamiento : Riegos.
Cantidad de agua que se pide : 25 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío  Duero.

Término municipal en que radicarán 
las obras . Vaíladoliü.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 dc-1 Real Decrí-to-Iey de 7 do 
enero de 1927, modificado por el do 27 

de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concoi dantos, se abro un plazo, 
que terminará a las ucee horas dc4 día 
en quó se cumplan treinta naturales y 

consecutivos desdi.' leería siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio t-n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESPA D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas d¿- rsía Confedera
ción, si ras en ja calle de Muro, 5, Va
iladolid, el proyecta correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También >e 

admitirán en dicha.* oficinas., y en los re
feridos pazo v horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 

1 que se anuncia o sean incompatibles con 
! él. Transcurrido el plazo fijado no se ad

mitirá ninguno más en competencia con 
ios presentados

La apertura do proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del pritruf día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello e] acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los misinos.

Vailadolid, 15 de diciembre d<- 1047.-— 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

4 . 1 2 3 - 0 .

SERVICIOS H ID R A U LIC O S  D E L  
NO R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente

N O TA
Nombre ¿leí peticionario : Don Adolfo 

Ferreiro García.
Clase de aprovechamiento : Hidroeléc

trico.
Cantidad de agua que se pide: 870 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse : 

Rio Mira.
Término municipal donde radican las 

obras : Santa Comba (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme- 
io  33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de *931, y disposL 
ciones posterioies concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación dG 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen., 
tar en las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras qu*- trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no sé admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.
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La a peí tura de proyectes a que se re

fiere e¡ artícu o 13 dri Real Decreto-hri’ 
ar.U!> citado se verificará a las trece ho
ra» del primer día laborable s-iguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, podiendo asistir al acto to- 
dos los peticionarios y -levantándose de 
< Lio el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Oviedo, 10 de diciembre de 1947.— El 
ingeniero Director. L Fontana.

4 .1 :9-O.

S ER VICIO S H ID R A U LIC O S  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
l ie  biendose formulado en estos S í-n i

dos Hidráulicos la petición que se rese- 1 
na en la siguiente

N o  T A

Nombre del peticionario : Don Jesús 
F  vi n cá n d» /. Fernández..

C!a>e do aprovecham iento: Fuerza
motriz.

Cantidad de agua que so pide : 50 li
tros p^r segundo.

Corriente de donde ha do derivarse : 
Río Deva.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obra.-* : Quiniela de Lcirado (Orense).

De coniormidad con lo dispuesto en 
el articulo i i  de. ReaL D ecreto-Ley, 
número 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931, y 
c i s p o s 1 c i o n e s p í > ? í e r 1 or c » c e n c 0/ U a n t c s, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del d;a en que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a «a de publi
cación del presente anuncio en el B O 
DE l i  N O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante c*»tc plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en i a.- oficinas de c.-tos Servicios 
Hidráulico^, sitas en O viedo, calle del 
D r. Ca>al, núm. 2, 3.0, el proyecto co- 
rrespondicnte a las obras que n ata  de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en ios refcridos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que. se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo lijado no se adm itirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

L a apertura de proyectos, a que se re
fiere ei artículo 13 de. Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas de. primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes lijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose d? ello e! acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los m is
mos.

O viedo, 10 de diciembre de 1047.— E l 
Ingeniero Director, I. F ontana.

4.120— O .

SER VICIO S H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
IlabVndoSH formulado ante estos Ser

vicios Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente

N o t a
Nombre del p eticionario: Don José 

Antonio Navia Couso.

C ia s j de aprovecham iento: Fuerza
motriz y riego.

Cantidad ge agua que pide : 304 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar : 
Río Machuco o R eigadas.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras : Viliaodrid (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto, r-n el 
artículo 11 del Rea] Decreto J* y núm e
ro 33, de 7 ele enero de 1927, modificado 
por t-i de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las troce ho
ras del día en que so cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la E cha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durantv este plazo v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Ser/icios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle d<d 
Doctor C asal, número a, 3.0, el proyecto 
corre spondiente a las obras que trata 

de ejecutar. Tam bién se admitirán en d i. 
chas oficinas, y en 103 referidos plazo 
V horas, otros proyectos que tengan el 
m ism o objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en com petencia con 
les presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere e] artículo 13 de’ Real Decrete- 

ley antes citado, se verificará a las trece 
horas de] primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y ’c*v a litán
dose de d io  el acta que prescribe dicho 
«artículo, que será suscrita por Ies Tnb- 
mos.

Oviedo. 16 de. diciomb-e rio 1947.— El 
ln gen if ro Director, I. Fontana.

4.14.2— O .

SER VICIO S H ID R A U LIC O S  D EL 
TA JO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos del T ajo  la petición que 
se reseña en La siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Em ilio 

Motos Jiménez.
R epresentante: Don Em ilio M otos Ji

ménez.— Dom iciliado en M adrid, Toledo, 
número 77.

C lase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de Agua que se pide: Seis 

(ó) litros por segundo
Corriente de aondo ha de derivarse: 

Río T ajo .
Térm ino m unicipal en 9ue radicarán 

las o bras: Chilla^ón del Rey v(G uadala- 
jara).

D e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de; Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927» modifi
cado por e: de 27 de marzo de 193 L y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que so cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación de1 presente anuncio en el B O - 
ILÍETIN O FIC IA iL  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina* deberá el peticionario presen

tar en los Serv'cíos Hidráulicos del 
T ajo , sitos en Madrid, calle de Agustín 
do Betaneourt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios) , el proyecto correspondiente a las 
obras que trata Je ejecutar. Tam bién se 
admitirán en dichas oficinas, y  en les 
referidos plazo v ñoras, otros proyectos 
que vengan ei mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno m ás en competencia 
con '-os presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-l^y 
antes citado, se verificará a las dooe ho- 
Yas del primvr día laborable siguiente a\ 
de terminación del p a zo  de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.
* Madrid, 15 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Director adjunto, José Calvin^

4.136— O .

SER VICIO S H ID R A U LIC O S  D EL 
TA JO

Concesión de aguas publicas
Habiéndose formulado en estos Señu

elos Hidráulicos del T a jo  la petición que
reseña en la siguiente

N o t a
Nombre de la peticionaria:' Doña Cris,, 

tina Rodrigo Marcos.
V de su Representante: Doña C risti

na Rodrigo M arcos, dom iciliada en M a
drid, calle Toledo, 77.

Clase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua que se pide: 6,30 

litro? por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río T ajo .
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: Durón (G uadalajara).
D e conformidad con lo dispuesto en, 

t i  artículo 11 del Real D ecretoJey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y  
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a  las 
doce hora? del día en que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde la  
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en ei 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen*, 
tar en los Servicios H idráulicos del T a
jo, sitos en Madrid, calle de A gustín  de 
Betancourt, número 4 (Nuevos M iniste- 
río s), el proyecto correspondiente a  las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién se 
admitirán en dichas oficinas, y  en ios 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan ei mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompasi
bles con él. Transcurrido el plazo fijádo 
no ¿e adm itirá ninguno m ás en compe
tencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que sfc re
fiere ti artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las’ doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del p azo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto  to
dos üos peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por 'los mismos.

Madrid, 15 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Director adjunto, Jost1 Calvin» 

^.135— 0 .

%
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EXCMA. DI PU T AC IO N  PROVINCIAL 
DE BADAJOZ

Edicto
Por acuerdo . <it la com isión  Gestora 

del 30 ce diciembre de 1947, se saca a 
concurso la a-uquisicion de insta*acio
nes siguientes:

Un aparato de R ayo s X , con todos,sus 
.accesorios, con desuno a *a nueva C asa  
de M aternidad Provincial.

L a  instalación para el servicio médico 
en a* niLm o Centro.

L a  adquisición < instalación de una cá
m ara frigorífica de cuatro m etros cúbicos 
de capacidad útil, con destino a. nuevo 
edificio de H ogares Provinciales.

M obiliario ¡para el m ism o Centro bené
fico.
- Un tqui.po com pleto de lavadero m ecá

nico y desinfección, asi como cám ara de 
desinsectación.

L as  proposiciones deberán ser presen
tadas dentro dt- los veinte d ías siguientes 
a l en que ve inserte este edicto en ti 
B O L E T IN  O F I C I A L  D iEL E S T A D O , 
haciéndose constar expresam ente insta.a- 
ciones a que se refiere, pla2o de e n tu g a , 
precio, form a de m ontaje, etc., con la 
advertencia que por ser urgente contar 
con estos elem entos, la Corporación otor
gará  preferencia a los proveedores que 
se com prom etan a realizar las in stalado- . 
nes en el p^azo m ás breve.

Lo  que se hace público para general 
conocim iento.

Badajoz, 13 de enero de 1948.—E l Pre- 
I sidente, Jusín M urillo. 4 8 r-0 *

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRID

Servicio Contencioso
Celebrada subasta pública para contra

tar la enajenación, mediante lotes, de di
ferentes fincas rústicas y urbanas, radi
cantes en ios términos municipales de 
M adridejos, C am uñas y V illafranca de 
los Caballeros, de la provincia de Toiedo, 
y  H erencia, de la provincia de Ciudad 
R eal, propiedad de la Beneficencia Muni
cipal de Madrid, del legado hecho a su 
favor por la señorita M aría Jo se fa  G a rd a -  
Moreno y ¡Martín-Albo, y habiendo sidú 
declarados desiertos, por fa lta  de iicita- 
dore?, los ¡otes señalados con los núme
ros 2 y 4 al 10, el excelen usim o señor 
Alcalde, por su decreto fecha 28 del pa- v 
sado octubre, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación para la subasta 
de dichos lotes, en ias m ism as condicio
nes y procedimientos establecidos para 
la  prim era, v que figuran insertos en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«iBoetín O f c ’al» de las provincias de 
M adrid y Toledo, de lo¿ días 18, 14 y 21 
de enero de 1947, respectivam ente.

fen su virtud, se celebrará esta segunda 
subasta el día 17  de febrero próxim o, d 
las doce de su m añana, en el edificio del 
Ayuntam iento de ia villa de M adridejos 
(Toledo), con las form alidades que esta
blece el artículo 15  del Reglam ento de 
Contratación, de 2 de julio de 1924, bajo 
la  m ism a presidencia del ántenor y con 
la  asistencia, igualm ente, del señor No
tario de dicha villa de M adridejos don 
M ariano Nieto Lledó, que autorizará el 
acta de la apertura de los pliegos que 
sean presentados.

E l correspondiente pliego de condicio- 
0e9, titulaciones, modelo de proposición 
y demás antecedentes relacionados con la

*

subasta se hallarán de m anifiesto en ei 
Servicio Contencioso de Ayuntamiento 
d e 1 Madrid, dorante las horas de diez a 
doce, hasta el día 13 de dicho mes de 
febrero, y en la Notaría del señor Nieto 
Lledó, hasta el día .anterior a. de la ce
lebración de la subasta, durante las ho
ras oficiales de a mism a.

Todos cuantos gastos ocasione esta se
gunda subasta serán satisfechos por los 
adjudicatarios, proporcionalniente al im
porte de tasación de cada uno de los lotes 
subastados.

. Lo qué se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 9 de enero de* 1948.— P. P. de 
la A lcaldía-Presidencia, Francisco Terol.

49-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRID
Anuncio

Por acuerdo de U- Com isión municipal 
Perm anente de 9 de enero de 1948, para 
dar debido cum pám iento a lo dispuesto 
por el Ayuntam iento P eno en 21 de 
m arzo de 1947, se convoca oposiciones 
para proveer veintidós plazas de A uxi
liares Adm inistrativos T aq u :g ra fo s Me
canógrafos, con sujeción a las bases y 
program a publicados íntegram ente en ej 
((Boletín» del Ayuntam iento de Madrid 
de 12 de m ayó 00: citado año 1947, con 
la modificación 'm roducida en las m is
m as, que se publica también :ntegramen_ 
te en el «Boletín» de dicho Ayuntam ien
to correspondiente al d ía 1.2 del mes de 
enero actual.

D ichas plazas están dotadas con el 
haber de 7.200 pesetas anuales, que se 
irá increm entando con el aum ento del 
diez por ciento progresivo porx cada cua
tro años de servicios prestados a la C o r. 
poración.

Para tom ar parte en la oposición será 
necesario ser esm-ñol. tener cum plida \ 
la edad de dieciocho años v no haber 
alcanzado la de t-einta y seis el 31 de 
diciem bre de 194S

L a s  instancias diritridas al E xcelen
tísimo señor Alcalde Presidente, se pre
sentarán en el Registr. G e n e r al del 
Ayuntam iento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos m eses, 
contándose a partir del día s ig u ?ente al 
en que se publiaue este anuncio en d  
B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  iE S T A D O .
A dichas instancias se acom pañarán los 
siguientes docum entos • partida de naci
m iento, legalizada si no corresponde a 
la dem arcación patanal de Madrid ; cer
tificado de buena conducta, expedido por 
la A lca ld ía ; ce rifica d o  del R egistro  
C entral de Penados y R e b e ld e s ; certi
ficado de Adhesión al M ovim iento N a
cional, expedido por la Je fa tu ra  Provin
cial de F . E . T . y de las J .  O. N. S ., 
si pertenecen al Partido, o en otro caso, 
por la  D 'rección General de Seguridad , 
por el Gobernador civi- o por la G u ar
dia C iv i l ; declaración jurada de no ha
ber sido sanción idos con m otivo de la 
depuración política-social, y resguardo 
de haber satisfecho la cantidad de vein
ticinco pesetas la D epositaría  de la 
v illa , en concepto de derechos de e x a 
men. L as  señoritas oeberán justificar 
adem ás haber .prestado el servicio social 
de la  M ujer o estar exentas del m ism o.

L o s  ejercicios, que no podrán com en
zar hasta pasados cuatro m eses de la 
convocatoria, serán los s igu ien tes: 

i.° Escritura al dictado, 'análisis graw

matical y resolución de problem as do 
A ritm ética.

2.° M ecanografió (a una velocidad 
m ínim a de doscientas pulsaciones co 
piando y m áxim a de trescientas al d ic
tado).

3 .0 T aq u ig ra fía  (escritura a la veloci_ 
d au de cien a ciento diez palabras por 
minuto durante cn co ) ; y

4.0 Nociones de Derecho adm inistra
tivo y municipal..

Madrid, 13 de enero de 194S.—E l Se
cretario general, M Btvrdejo.

¡>8— 0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE BARCELONA
En el (cBo.etín O ficial de Ja provin

cia de Barceiona» dc*l día O de los co . 
rricntcí se pub ican ’ntegras las B ases 
que han de regir en el concurso convo
cado para la provisión de cincuenta p la
zas de Agentes de Arbitrios, vacantes 
en este m unicipio Cada una de ellas 
está dolada con el haber sem anal de 
120,73 pesetas.

Serán requisitos indispensables para 
co n cu rsar:

Ser español, tener veintitrés años de 
edad v no haber cumplido los j-reinta y 
cinco el día cue se publique el extracto 
de L  convocatoria er el B O L E T IN . 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , hallarse al 
corriente de los d e b u ts  m ilitares, ha
ber observado buena conducta, carecer 
de antecedentes penales, ser adicto al 
M ovinrento Nacional, hablar y escribir 
correctamente el idioma español, s^r ín- 
tegio  físicam ente y gozar buena sa
lud a juicio de ; . j  Inspección M édica do 
Funcionarios.

Se tendrá en cuenta lo d ispuesto en 
la L e v  de 17 de julio de JQ47*

•Las solicitudes, acom pañadas de los 
documentos p r £ c i sos acreditativos do 
las condiciones exig id a- ante* expuestas 
se presentarán er el .Registro G eneral 
de Secretaría, E ntro  del plazo de un 
mes, a contar desde e! día siguiente al 
de publicación de este extracto en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
debiendo abonar los concursantes en 
concepto de derechos la cantidad de diez 
pesetas en m etálico. .

Barcelona, 9 de enero de 1948. —  E l 
AlcH de accidental (ilegib le).

56— O.

A P U N T A M I E N T O  DE A L I C A N T E
Se anuncia subasta para contratar & s 

obras de desviación del colector en las 
inmediaciones de las viviendas obreras 
del Puerto.

.Lugar* día y h o r a : E l siguiente día 
laboral a aquel en que se cum plan veinte 
días hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a U s 
doce horas, en las C asas Consistoriales.

Autoridad que presidirá el a c t o : E l
señor Alcalde de la ciudad o quien haga 
sus veces.

T ipo de su b asta : Trescientas treinta y 
dos mil ciento cuarenta y cinco pesetas 
con treinta y ocho céntim os (332.145,38).

Depósito p ro visio n al: E l 2 por 100 d¿l 
tipo.

F ianza d efin itiva : E l 4 por 100 del 
rem ate. r

Letrados designados para e] bastañteo 
de poderes: Don Enrique Ferré Berna» 
béu y  don Gimés Puerto Cerdán,
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Duración dd contato : Desde la fecha 
.en quv se comiencen las obras, o sea a 
Jos cinco días de la fecha en que se co
munique la adjudicación hasta aquella 
en que se terminen,* o sea a los cuarenta 
y cinco días de com enzadas.

Piazo de entrega de proposiciones T< 
lugar donde ha de verificarse; Hasta las 
trece horas del día hábil anterior al de 
subasta* en el Negociado de Fomento/en 
días laborablesvy *a horas de ofic’na.

M o d e lo  d e p r o p o s i c i ó n

Don , que vive en ... . . . .  en nom
bre propio (o ín  ol de ........ , cuya .repre
sentación tengo debidr.nicnte acreditada 
por ntidio de la e.-crinirn de poder que 
bast a je a d a  en forma acompaña), decla
ra : Que ‘ha examinado el proyecto de 
«Desviación hacia Poniente de], colector 
que desemboca en las cercanía5 de las vi
viendas obreras del puerto», a*i corno los 
pheg'vs de condiciones/le toda clase, y se 
compromete a rea.izar Jas obras ,con es
tríela sujeción a lo dispuesto en las mis
mas, por la*cantidad de .. . . . .  (ŝ r .con so
nará en letra) — í . pesetas. ? •

Asimismo se ob iga a dar cumplimien
to' a lo dispuesto y en vigencia sobre 
contrato y accidentes d i trabajo, coloca
ción ‘obrera. y demás leyes en materia la 
boral, compiometiéndose a presentar los 
contra tus y copias, qu<  ̂ concluya con sus 
operarios, para su remisión al tylinisterio
de I r  abajo. » •

(Fecha y tirtma.)

Alicante, iW de diciembre de 194?-— 
El* Alcalde,  M anuel M o m o s 'nos,—El, Se
cretario, Enrique Ferró. .

4 1—O. • .

E X C E L E N T ÍS IM O  a y u n t a m i e n t o  
DE V A L E N C IA

Fomento Policía Urbana 

A n uncio

El excelentísimo Ayuntamiento de esta 
*;iud¿íd saca a subasta el solar que se 
emplaza con fachadas a la avenida del 
Oeste y calle de Gracia, formandor es
quina, lindanfe : por Norte, qon la con
fluencia de dichas avenida y c a lle ; por 
Sur, con casa número 23 de la calle de 
G racia y número 7 de Ramón Juan ; 
Este, con la avenida del Oeste, y Oeste, 
coh la calle de Gracia, cuyo solar tiene 
tiña superficie de trescientos cuarenta y 
seis metTOs .noventa-y cinco decímetros 
cuadrados, con sujeción, a las bases apro
badas por .dicha Corporación en 27 , de 
marzo de 1947, que 60 hallarán de ma- 

,2iifiesto ep la Sección de Fomento de este 
Ayuntamiento, los días laborables, du
rante las horas dé oficina.

El -tipo de licitación base de la subasta 
es el de un millón doscientas cuarenta y 
1 nieve mil veinte pesetas; al alza.

>Para tomar parte *en la  subasta será 
necesario dcredUar; por medio del corres,, 
pendiente resguardo, haber depositado en 
Ja Caja Municipal, en la General de De
pósitos o en alguna de sus -sucursales, la 
cantidad de sesenta' y  dbs mil cuatrocien
tas .cincuenta y upa pesetas, equivalente 
al cinco por ciento de la cantidad fijada 
coma tipo de base a  l-JF subasta, cuyo de
pósito provisional podrá constituirse $n 
metálico q en válores ;o signos que de
term in a 'e l artículo 10 del Reglamento 
sobre contratación de obras y  servicios

municipales de 2 de julio de 1924, o en 
Cédulas de.! Banco d e ’ Crédito Lucal.

Los lidiadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por- un 
apoderado con poderes basianteados . por . 
eí señor Secretario de da Corporación .

■ •Municipal,-o en $u defecto, por quien D 
sustituya.

Estos poderes y demás documentos que , 
hayan de bastantearse deberán str pre
sentados con cuarenta y ocho horas por- 
lo menos de antelación a la señalada pa
ra la celebración de la subasta»-no ad
mitiéndose los que se presenten fuera de 
dicho plazo,.

S e . hace constar ca cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamenta para la con
tratación municipal de 2 de julio de 1924, 
que durante el plazo concedido para for
mular reclamaciones contra el acuerdo 
del Ayuntamiento aprobando la subasta 
del referido solar, no se formuló ningu
na, así como que se na obtenido Ja co
rrespondiente autorización ministerial pa
ra su venta. f

Todos ios gastos que >e originen en la 
subasta, incluso ía inserción de lo  ̂ anun
cios, honorarios de Notario' que e n /Ja  
misma actúe y autorice el contrato, 'de 
derechos reales e impuestos, serán de 
cuenta dei rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente laborable a 
los . veinte día» hábiles, contados a partir 
de la inserción del anuncio en él B O L E 
T IN  O F IC IA L  1>EL EST A D O , a, las 
dece horas, con la presidencia Mol exce
lentísimo señor Alcalde ’o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia 
de un señor concejal en representación 
de la Corporación y ei Notarlo que de
signe el Colc-gio Notarial de Valencia.

Las proposiciones .de ‘los licitadores sel 
harán por escrito en papel de la clasé 
sexta (4,50 pesetas), firmadas por ¿us au
tores o mandatarios y  contenidas en pli
cas cerradas, acompañando el resguardo 
acreditativo .del depósito provisional, la 
cédula personal y el poder notarial, en 
su caso, en cuyo anverso se escribirá : 
((Proposiciones para, optar a la áubasta. 
de un solar propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, que se emplaza con fachadas 
a  la avenida del Oeste y calle de Gracia, 
formando esquina». ' .  i

El plazo en que-podrán ser presenta
das. Mas proposiciones séfá desde el día 
siguiente al en.que se publique el anun
cio de la subasta en el B O L E T IN  O F 1- 
C ÍA L  D E L  EST A D O  hasta, el anterior 
dél en qüe se 'señale para Celebrar la 
misma,' en les días laborables y horas 
de diez a trece, en la Secretaría del ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia, 
NegociadP de Subastas. * •

Las proposiciones sé harán con arré- 
glo al siguiente  ̂ . •

• jMcDELO DET PRQPOSICIÓíí /  • #

Don- ...**•> ^on 'domicilio en ........  en
terado" de las bases “aprobadas para la 
venta en púb’ica subasta de un.solár que 
se emplaza con fachadas a  la avenida 
del Oeste y  cafíe de Gracia, en la Con
fluencia de las mismas, cuya subasta ha 
sido‘ anunciada en el (BO LETIN  Ó F L  

:C IA L  D E L  É S T a D O  correspondiente al 
día cpnforiné en un todo con las
expresadas bases, se comprometé a to
m ar a  #u cargo dicha enajenación o ven

ta con estricta sujeción a ellas, pofr el ’ 
precio de (en letra) ...... pesetas.

(Fecha y firma déí proponente.) •
Valencia, 7 de enero de i^ S r r -E l A L 

calde, J .  Manglano.
S4-0- - . ■

AYU NTAM IEN TO  DE SANTIAGO  
DE COM PO STELA
Anuncio de subasta

Acordado por el Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 8 y 9 de 
agosto último, realizar mediante subasta, 
la pavimentación dfc las calles de. Trini
dad y Huertas, de esta ciudad, se ajus
tará -a subasta a las siguientes bases j.

: . a El precio tipo para la subasta es 
el dé ciento, ochenta y seis mil veintisiete 
pefcetas con catorce céntimos; a que as
cienden los presupuestos de los proyectos 
aprobados para las dos calles.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán de constituir Jos licitadores en la 
Caja General do Depósitos, en alguna de 
sus. sucursales o en la Caja' municipal, 
la cantidad de -tres mil setecientas vehv 
1 (3 pesetas con cincuenta y. cinco céntL 
inos, que representa ei dos por ciento 
del tipo de subasta, en concepto-d£ de
pósito p ro v isio n alcu yo  depósito elevará 
ei adjudicatario a la cantidad de siete mil

' cuatrocientas .cuarenta y una peseras con 
diez céntimos, o ^ea el cuatro por ciento, 
dentro de los diez días siguifemés «a la 
notificación de ser firme la adjudicación, 
quedando ' así constituida la fianza defi- 
niíiya. * . /

3.a L a  7 fianza podrá constituirse . en 
metálico, valores del Estado o cédulas 
de Crédito Local, por tener éstas la con-

’ diciun legal de efectos públicos.
4.a Los depósitos provisionales :sérán. 

devueltos, a los jicitadores. a quienes no 
so adjudique el remate, ifna vez adjudi
cada la subasta definitiva.

5.a El,adjudicatario vendrá obligado ál 
ciimpliinientp de las.'disposiciones vigen
tes Lojsre accidentes del trabajo, jornada 
y retiro pbrero, subsidio familiar, des
canso dominical, fiesta's retribuidas, y de
más disposiciones de carácter social, y aT 
cumpftmiento de la Ley y Reglamento de 
Protección a la 'Industria Nacional.

6 .a Será.* asimismo dé sh Cuenta 
gastos que origine lá subasta, incluso do* 
do inscripción de anuncios, pago d e 'im ? 
pue-stos de cualquier clase, y losr de rein
tegros municipales.
• 7 .a En cuañto al plazo de ejecución 
de las/obras, .'multa en que puede incu- 
rrirse, plazo de garantía, se estará a lo* 

'dispuesto en el pliego de condiciones. t
-8.;v El bas tanteo dé. poder es y detpás 

documentos que lo exijan podVá l^acer^e 
ante cualquiera de los Abogados en ejer
cicio en esta ciudad, y presentarse, con 
cuarenta y ocho horas, por lo mtfnos, de 
antelación a "la señafada para la celebra
ción de la subasta, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos que dicho bastan., 
teo origine. .

q.* Serán competentes .para coñocer 
en las cuestiones que pudieiran surgir 
como consecuencia de la sybasta y -eĵ ** 
cuoión de las obras, los Tribunales><& 
este partido ¡judicial de "Santiago.
, 10. E l 'contrato que nace de la adju-, 
dicación, será a riesgo y ventura del re-, 
matahte, sin. que.pror ninguna causa pue^ 
da pedir alteración de precios ni resci
sión de aquél* «  no «er amparándose e a  

. 1 '
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disposiciones legales de obligado cumpli
miento. .

i i . La subasta, previo anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  ’D E L  E S iA D O  
y  en el de la provincia, se ee.ebrará, con 
arreglo a lo establecido en el artícuo 15 
del Reglamento.,de Contratación munici
pal, en el Palacio consistorial, a las doce 
liaras . del prim er día hábil, después de 
haber transcurrido los veinte días hábiles 
siguientes de aparecer ingerto el anuncio 
de subasta en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  ESTADO*, y tendrá luga^ en acto 
público, presidido por e. Alcalde o '¡Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Procurador Síndico, y un 
m iem bro'de la permanente nombrado 
por ésta, 'siendo autorizado por un "No- ' 
tario.

**12% Las proposiciones $e extenderán 
en pa$el dé clase sexta, reintegradas con . 
sello municipal de dos .pesetas, ajustán
dose ai siguiente modelo : N. N .1 N. C ir
cunstancias personales), en pleno goce d¿ 
sus derechos civiles, formula proposición 
optando a las ebras dG proyecto de pa
vimentación de las calles de Trinidad y 
Huertas, con sujeción a las. condiciones 
que constan ep el ex ped i ene, comprome
tiéndose a rea.izarlas por la .cantidad de 
(se A presará en lét/a). Se ec*nproím-te 
también al cumplimiento de todas lasvLe. 
yes sociales, vigentes .que sean de aplica- 
dación.—(Fecha, y firma.)

13 . A Todo pliego de proposición se 
acompañará, por separado, documento de 
identidad personal, y el resguardo que 
acredite la constitución de da fianza pro
visional; , f ■

14, En el anverso de la plica que en
cierra la proposición deberá consignar e f  
solicitante lo "siguiente : «Propuesta para 
optar a la sübasta de las obras de pavi
mentación • de las calles de Trinidad y 
Huertas»,, en la ciudad dé Santiago de . 
Compostela.—(Fecha y firma del licita» 
dar.)

13. El proyecto, con su Memoria y to. 
dos los demás documentos que k> ¡Ate
rran, estarán de manifiesto en la of*ína 
de obras municipales, todos lqs días ia- 
uorab.es y horas de diez-a trece, durante 
el plqzo de presentación de pliegos, que 
Será a ías mismas horas.

to. Ln adjudicación se hará a la pro
posición jjiás ventajosa, y si resultasen*' 
los o" más iguaes, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana 
durante quinc-e ‘ minutos, y  de resultar 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju- %i> 
ficación. Podrá recargarse durante os 
dncó días siguientes, y la adjudicación 
definitiva la hará la Permanente una vez • 
rcsjeltéfs las redamaciones. 
r 17. A ü n a  vez constitujda. la fianza de- | 

Initiva, se. celebrará, dentro de los di«z 
lías siguientes, el correspondiente con- 
rato con el adjudicatario mediante escri

tura públicaó
18. En todo lo 'n o  especificado en este- 

anuncio,, se estará a*lo prevenido en el 
['Reglamento de fo n  tratas Municipales, 
le 2 Tie julio de 1924,, y. disposiciones' 
uomp!« mentarías, así com(| aí pliego de 
xíndiciones que figuran eq el espediente.

io. A los ¿efectos; de lo dispuesto en 
?! árt'rulp 26 dél Reglamento de Contra-1 
tác'ó-i Municipal, se hace constar que 
pub .cado en el «Boletín .Oficial» dé ía 
provincia* de fecha 18 de diciembre último 
4 edicto del acuerdo tomado por el Pleno 
en sesión de 8 y  9 ,da agesto del pasado .

año, relativo al propósito de realizar las
obras mediante subasta,* no se presentó
reclamación alguna durapte el plazo de 
diez *jías de exposición al público.

Santiago d e . Composte a, 5 de enero 
de [94S.—El Alcalde, Joaquín Sarmiento 
Garra. *

53-0 . 

A Y U N TA M IE N TO  DE CO R IA 
Cacares

- Edicto
E ste  Ayuntamiento hace saber que en 

el B O LE T IN  OI* CIA¿ D E L  ESTA D O  
de ¿S de enero de 1944 se hicieron pú
blicas ’as condiciones para optar al con. 
curso-subasta do dCas-a-cuartel de la 
Guardia Civil, o-n diecisiete viviendas 
protegidas acogiéndose al Reglamento 
del Instituto Naciona de la Vivienda, 
cuya subasta se ¿n*un<ió, asinrsm o, en 
primero de junio de mismo año.

El mencionado concurro ' resultó de
sierto, en su día en primera y segunda^ 
subasta, y ahora se *=aca de nuevo en* 
ías mismas tonda iones y con las únioas 
modificaciones sigu’entes:

Primera. El t»azo de admisión de 
proporciones sera de quince días natu- 
ralos contados a partir de aquei e-n que 
se publique este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , proce. 
diéndose a la apertura de loa sóCres al 
día siguiente.

Segunda. * El nuevo presupuesto de 
contraía ascienda a novecientas veinte 
mil doscientas catorce pesetas* con dos 
céntimos, siendo !*. fianza provisional de 
dieciocho mjj, cuatrocientas cuatro pe
setas con veintiocho céntimos. >

Coria a 3 de enero de 1948.—El Al
calde (ilegible).

I43t-D * . i

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA
Bilbao 

Extraviado el resguardo de depósito 
tranjunislb.e número 16.825, de 4.000 pe
setas nominales en Deuda interior a l '4 
por, 100, a favor de don i Eugenia Ephau. 
rren B erganza; si dentro del p»<azo de 
un mes no sé notifica «1 Esiablev i mien
to reoamhción dé tercero, «e expedirá 
duplicad», según determ inan los^artcu . 
los 4 y 41 def vigente Reglamento, que
dando libre el Banco de toda responsa
bilidad. , .

Bilbao, 3 de enero de 1948.MEI Se
cretario, A. Bosque. '*•  ̂ ' N

63— P. \ v ,

BANCO U R Q U I f O
E l ,  Consejo de Administración de este' 

Bancfo}. haciendo uso de la facu tad que 
determina: .el artículo 35 d'e los Estatu
to s, ha acoro ad o . re par ti t  a 1 os s en o? e+ 
accionistas ;tm dividendo complementa
rio, correspondiente a lo* beneficios 6b, 
tenidos en e] ejercicio de 1947, dé cua
renta y cinco pesetas pot acción, sien
do de cuenta del. accionista el impuesto 
de utilidades#

Las acciones nuevas percibirán,  
asímismo, un dividendo de cuarenta y cin
co pesetas cada una, siendo también de 
cuenta. dei accionista el impuesto dé 
util.dad^s,.

El p'ago de eñtos dividendos tendrá 
lugar^ a partir del día 26 del actual, en 
este Banco y en sus Sucursales y Agen* 
cías, mediante presentación de lo* -co
rrespondientes extractos de inscripción.

Madrid, 21 de enero de 1948.—El Pre
sidente del .Consejo de Administración, 
Marqués de Urquijo. 29Ó—P.

—L——— — *

 BANCO DE SA B A D E LL

, El Consejo de Administración, en so* 
sión celebrada c* d;a 16 de ios cm'rién- 
tes, acordó, en cumplimiento de ^  que 
disponen los Estatutos, celebrar Junta 
geueial ordinaria el día 29 de tebrtro 
próximo, a . las once y media horas, la 

• cual tendrá ¡ugar cualquiera que sea 
el número de accionistas presentes.

Los señores accionistas que deseen 
^asistir a la convocada Junta, deberán 
obtener. la necesaria tarjeta de . admi- 
sión, que sé expedirá en la Secretaría 
del Banco, hasta cin?o días antes del 
fijado para >u celebración.

x  para conocjmTdnto de Jos interesa
dos se pública ’a presente convocatoria 
con la indicación de que la repetida 
Junta se celebrará-ten el local1 social, 
calle San Quirico, número 30, de «sta 
ciudad.

Sabadell, ry de enero de 1948.—E l 
Presidente, Fem ando Gasablanvas P ía . 
nell. 3 15— í>-

M A N U FA C TU R A S PU IG G R O S, S. A» 
Bruch, tíS.— Barcelona

Por acuerdo de la Junta general ex- 
traoruinaria de ésta Compañía, cele
brada el d*q 15 Oe. qorriente enero, y dé 
cuniormidad con la Ora en de 28 de ié . 
brero dt • 1947, . se ofrecén eti suscrip
ción púb ica y libre 600 acciones ai por. 
tadoi, de vaiol nomina, de i .000 pese
tas cada una1, representativas dél aumGU 
to de eapual de 000.000 pesetas, la» qué 
participará^ en los beneficios socia.es 

'del presente* ejercicio a prorrata de}/ 
día de su desembolso. *

La suscripción quedará abierta en el 
domicilio social, a partir del día 1 * ¿te 

•febrero próximo, hóras de oficina, y 
seguirá abierta durante los siguientes 
quince días hábiles.

El -Upo de emisión ts  de 1.037,30 pe
setas, más 40 pesetas por gastos de emi» 
sión por cada tituio de 1.000 pesetas. 

Éstas acciones n< se cotizan en Bolsa. 
Barcelona, 17 de enero de 1948.—El 

Gerente Thegible). ¿94^-P,
. 11 111  ................ 1 ai * ,mmT 1 11 iimmrn .

T E X T IL  M O L IN E T , *. A» 

Juncá, 33.— Barcelona 
Sucripción pública

Anunc i o
Se anuncia la 'd é  200 ac l(>nés, números 

30J al 500, de mil pe?etas nominales cada 
una, ál tipo de la par, bajt) ia expr'tsa 
condición de aportaran pago n>aquinaVia 
útil para ef negocio social, reserváhdp^e 

.la Junta general aceptar fá propuesta 
más ventajosa. i 

Barce.óna, 19 de enero de 194S.—EL 
Gerente, Francisco Blanch. P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
9.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 10Ü, emisión de 15 de noviembre de 1945» por la suma de 

pesetas quince millones setecientas cincuenta miL

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este tri
mestre, que vencerá el 15 de febrero próximo, como se indica en el cuadro siguiente: 

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1945, AL 4 POR 100

6eries
Bo1'

encantaradas

Títulos que 

representan

Capital .

Pesetas 
nominales* 1

Bolas 
que nan de 

extraerse

Títulos que 

representan

capital que 
se amortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

PcSetas

Total intereses 
y .amortización

Pesetas

A
B
c
D
E
F

3.526 
. 5.169 

5.483 
3.040 • 
5.014 
3.927

2o.l64

'
1.763.008 

516 900 
548.800 
60.800 
50.140 
39.270

2.978.910

381.500.000 
1.292.250.C00
2.744.000 000

760.000 000 
- I .253.5OOOOO

1.963 500.000

8.894.750.000

6
9

10
5
9 . 
7

46

3.000 «  
900

1.000 
100 >
90
70

8.160

1.500.QCQ
2.250.Ó00
5.000.000
1.250.000 
2.250.1&00
3.500.000

15.750.000
--_--- A—---_1_

8.315.000
12.922.500
27.440.000
7.600.000 -¡

12.535.000
19.635.000

88.947.500

10.315.000 
15.17-2.500 

'32.440.000
8.850.000 '

14.785.000 
' ' 23.135.000

104.697.500

Por cada serie se hará-un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la 
Real Orden fecha 30 de junio de 191,7 y Decreto de T de Julio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco, el día 15 de enero próximo, a las diez y media en punto de 
la mañana y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, 
el Secretario y el Interventor. s ,

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización 
y quedarán expuestas al publico, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas ea laa 
expresados sorteos. , *  ■

Madrid. 15 de diciembre de 1947.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
4.105-P .\ *

. é ^
y

SO CIED AD  ANONIMA M A L TE R IA  
((LOS A N É E L E ? »

Ciempozuelo? (Madrid)
Junta general ordinaria

Se convoca a los - señores accionistas 
de está Sociedad,, a (a que tendrá lugar 
el día io de febrero de 194S, a la? cinco 
y media de Ja tarde, en la calle del Ge
nera. Laey, número 33, Madrid (eCifL 
cío de ia S. A. «Él Aguila»), en la for
ma que establecen lob artícuk>& 1 1  al 
18 y 22 de sus estatutos.

Serán objeto de ael.iberación:
Examen y aprobación de la Memoria, 

Balance y cuenta de pérdidas y gañan» 
cias.

E l plazo para depositar las acciones 
o resguardo* de Bancos o Sociedades 
de*Crédito, en la Caja Social, expira 
el día 7 5el ritad< mes.
- Ciempozuelos, 15 de enero dg 1948.— 
Él Presidente del Consejo de Adminis
tración.

298—P. ^

COMPAÑIA E X P O R TA D O R A  • 
ESPAÑOLA
M A D R ID

Acciones preferentes 6 por 100 . *
Por acuerdo depConsejo de Administra, 

ción de la Compañía, desde e; día '31 del 
actual • mes de enero, se pagará por el 
D^nco Hispano Americano, Banco Espa- 

' fio', cié Crédito y Banco Central, el vupbn 
número ó de las acciones preferentes, nú
meros 3 al 20.000, o sean, 7,50 por ac
ción, que con deducción d ejos, impuestos 
4e 'negociación y tarifa ..segunda, 1,097 l

pesetas, resulta a pagar n£to por acqión 
6,4*03 pesrtas,

Madrid, tq ,de enero de 1948.—E l Se- 
cretario, ]. Sánchez Garrigós. 285—F¡,

U N IV E R S O , S. A.
Compañía española de seguros

Emisión de. 887 aceitones ordinarias 
dq 1.490 pesetas nomina.es, en suscrip

ción pública '

Facultado el Concejo de Administra
ción de la Sociedad por la .Ju n ta  gene
ral extraordinaria de accionistas, c^e* 
brada ei 1 agosto de 194U, para po
ner en circulación., oírecién «jolas á pú
blica suscripción, las acciones de la se- 
rie C de 1.490 pesetas» de capital nomi
nan que quedaban en Cartera, dicho 
Consejo ha otorgado con feoha de 19 de 
enero dé 1948, ante 'el Notario de Ma
drid don Santiago Pelayo, la escritura 
pública relativa a ia> siguientes condi
ciones, de suscripción pública:

i .a. Las acciones sje emiren a la par, 
o «ea por su, valor nominal integro de 
K490 pesetas por acción, y sin sobre- 
pripráV en razón de no cotizarse la*» ac
ciones en Bo'sá á  más valor^del nomi
nal. Estos títuíos serán al pprtador sus
cribiéndose por su totalidadlen, una sola 
vez, Su importe deberá ingresarse en la 
Caja Social a los quince días de adju
dicados los tífulos' ^

El qúmpro de acciones a suscribir ge 
e'.eva a $$7 representativas de Un capi
tal global de 2.321,630 pesetas. A conse
cuencia de esta emisión el capital social 
tota’mente desembolsado se “elevará a 
5.000.000 de pesetas, *

2 .a E l disfrute de dividendos even
tu a le s  dará comienzo én l  de 'enere*

de i94<S. .
3.a Las peticiones de suscripción 

se presentarán en el domicilio d© la
* Compañía, plaza de telenque, número 

3, M adrid .
4.a La,' suscripción dará comienzo 

el cinco de febrero, y .estará abierta^du
rante un plazo de quince días.

'5 .a Ninguna', suscripción podrá, ser 
superior a ó j i  títulos, 'por prescripción 
estatutaria, 4>r cohibiendo a una so‘a 
persona o Entidad .poseer más del (¿o ■ 
por 100 del capital social. *

La presente suscripción se fottnula 
públicapiente en cumplimiento de.la Or
den ^ministerial de Hacienda, de 28 de 
febrero de 1947.

Madrid,’ 20 de en^ro "de' 1948.—El Pro* 
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Maura,

295—P.

P R O D U C TO S  AGRICOLAS MARRO* 
Q U IE S , S A. «PAMSA»

Por la présente se convoca a Junta ge-, 
neral ordinaria, qué habrá de celebrarse 
tn él domicilio social, calle del General 
Alfáu, número S, T etuán, et ló de febre, 
ro próximo a .a? doce horas, con eL si
guiente orden del día.

i .°  Estado'^actual d£ la Sociedad y; 
ntfeva suscripción de acciones. /

2.0 Nombramiento de nuevo Consejo, 
de Administración. '

Tetuán, 12 de enero de 19^8.—El Se
cretario del Consejo de Admmfotraci£p¿. 
P. O., Juan Moya. :
' 292-pP*



Anexo único .- Pagina 218 22 enero 1948 B. O. del E.— Núm. 22

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS GUBERNATIVOS 
MADRID

Anuncio

A  los fines prevenidos en *el número 
primero de Ja Orden m inisterial de 14 de 
enero de 194- (B O L E T IN  O F I C I A L  

'.D E L  E S T A D O  del iq), §e hace sabe< por 
presenta anuncio que don Tom ás VindH 

; Aromen di, domiciliado en Madrid, calle 
de M arqués de L£ ganes, núm. 3, como 
Apoderado de don Rom ualdo David, José 

^Franci^co,. Joaquina f  M a r í a  Ám ela 
.Fusted, ha solicitado, sin aportar docu
mentos probatorios idóneos, lós siguien
tes títulos a l.p o ija d o r : 20 O bligaciones . 

'■de los. Ferrocarriles iCatálanes, a l ’ 6 por 
,10o, emisión 1920, .númerós, 15.214/27 y  
^ 84/8. - ;
¡  ̂ Según d ep o n e  e l precepto de referen- 

• cía, transcurrido, un mes desde la  féch^ 
.ele publicación de este anuncio, sin pro- 

a ducirse  oposición de tercero se entrega
rán los títulos al peticionario con. las 
form a'lidadesy la reserva .d e jo s  artículos 
-?A Y 3b da la  Instrucción de Hacienda 
de .7 de agosto  de 19-̂ q.
• • D ado éti Madr?vif á catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
dél Juez gubernativo, Julio N ieves. —  El 
Secretario Adjunto, Gonzalo M. Armero.. ' 

6.602— A. J. 

JUZGADOS DE P R I M E R AINS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

E d i c t o

Don José Bernal A lgora, Juez de Prim era 
Instancia del*número dieciséis de los de 
esta capital. . .
Por el presente hago. saber : Q ue por 

don José Julio Martínez de la R asilla, 
*rnayor de edad, casado, industrial y  d'fe 
ésta vecindad, en escrito de ocho dél 
actual, se so’icita autonzacióñ para ante

poner el -nombre de Ernesto al dfe- José 
Julio 'que aparece en la inscripción dé su  
nacimiento en #el R egistro C ivil, fundán
dose en que fué inscrito en el. Registro 
Parroquial de. San Jerónimo Rea-, de 
esta capital, con los nombres de José 
Ju lio 'E rn esto  ; qufe s i bien esta dualidad 
en las ¡respectivas inserjpdones aparente
mente .no entrañaba la  posibilidad de oca
sionar * molestias y  contrariedades, lo 
cierto . era que habíá sido origen de bar
rantes dificultadles, no sólo éñ su vida 
social, sino también .en lo que^ afectaba 
a sus relaciones económ icas patrim oniales 
y sociales, dificultades que podían verse 
reproducidas en cualquier momento con 
las lógicasco n secu en cias par^ el solici
tante, porque del .des^o de sus padres qu.e 

J  lev ara é\ nombre d e1 Ernesto, que así le 
habían Venido ¡nombrándo, resultaba que 
era más conocido por éste que\por el de • 
Jo§é Julio, do q<te le colocaba en situa
ciones equívocas de. resultados desfavora
bles sin culpa del solicitante.

Adm itida ,a; trám ite la  solicitud re ’acio- 
.nadá se acordó, en : providencia de hoy,
: publicadla por edictos a  fin de que. puedan 
presentar ¡su oposición ante este Juzgado 
$¿antoa sep rea n  A &  

 perentorio término de tres meses a contar 
desde el día de la publicación c-n el B O 
LETÍN , O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de esta provincia.

Madrid' a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Juez de 

Primara Instancia, José Bernal Angora.— 
El Seerelario judicial, Manuel Gómez de 
Parada.

314— A. J.

MADRID
E d ic to

En los autcs de secuestro que se si-^ 
guen en el Juzgue o r.úmj-ro diez de Ma
drid por el^Banco Hipotecario de ¡Espau 
ña, para hacerse cobro de dos presta-^ 
m es, de treinta V tres mil pesetas y ; 
treinta mil, respectivam ente, hechos a 
don Fédericq Batilos Gómez eh las es
crituras base de los misinos^ por pro
veíd o -d e  ts la  fecha he acordado sacar 
a la. venta en pública subasta la finca 
hipotecada en garantía de cichos prés- 

‘ tam os, y que es la siguiente:
En O nda (C astellón ).— Dieciséis hec

táreas sesenta y dos áreas setenta y 
ocho centiáreas de tierra, de Jas cuales 
tres hectáreas treinta y dos á re a s ,y  no
venta y vse is  centiáreas, am pliadas hoy 
a -cuatro -hectáreas ocheqta y un áreas 
setenta y ocho cenliárea-s, son 'naranjos 
con riego  de-noria, u n í .hectárea de al
mendros, setenta y cinco áreas ccreaies 
ccüi riego de motor, y el resto, fruta- • 
Ies, olivo-,, algarrobos e im productivo, 
situadab*en. término de dicha población, 
partida de. la Llana de Miralcam¡K), i-xis- 
tiendo 'eñ la actualidad una casa-habi
tación, una casita y dos pozos con ca
seta y balsa caria uno con motor do 
gasolina, sin 'instalación ; todo lo cual 
constituye una so la -fin ca ; la atraviesa 
de Norte -a Sur ún asagador y  lin d a : 
Norte, Manuel Padilla, M iguel Calleín, 
Juan Reboll y o tr o s ; Sur, fiautistd G ar
cía y cam ino de Miralcarh’po; Este, Juan 
Sa.lvá y Dolores Sancho y otrps, y O es
te, i herederos de Carm en BlayJ

Para sú rem ate, que será d o b le .y  si- 
^multáneo en las Salas de Audiencia de 
..esté Juzgado y de la- de Nulcs* se ha 

señalado él día do* de *ma'rzc próximo 
venidero,>a las doce de su m añana.

L o 'q u e  se hace publico por el pre- . 
sen té,'ad virtién d ose  que indicada finca 
sale a subasta en Ja cantidad d e : cien
to diecinueve mil pesetas, fijadas en- la 
escriiurá ..de préstam o ; que\ pnra tomar 
parte' en ésta deberán los iícitadorcs' 
con signar previam ente en la m esa-d el 
Juzgado o en el establecim iento desti
nado al »efecto una cantidad igu al1, • por 
lo  menos, 'a l diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán adm itidas su¿ p roposicion es; 
q u j .  no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo* 
d é -s u b a s ta ; qúe, si se hicieran dos pos
turas iguales ¿erá 'abierta nueva, licita
ción entre los. dos fem a tá n tes ; que los 
áuto's y  títulos de propiedad d e A a  fin
ca, suplidos por Certificación del R egis
tro de la Propiedad correspondiente, se 
hallan de m anifiesto a  los 'Hcitadores en 
tá Secretáría del infrascrito, entendién
dose que los aceptan comó bástantesi. 
sin tener derecho á- exig ir \ningqnos 
o tro s ; que las 'cargas o gravámenes, an
teriores y  jg^aferentés, id los hubiere, al 
crédito reclam ado en A t e  procediifiie'ri- 
tp tu^sisteíites y  sla dan-

 celar, en tendiéndose asim ism o que el re
m átante l o s  aivpta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los misinos^ 
•sin destinarse a su extinción el precio 
del rem ate, el cual, descontado .lo que 
sé deposite para tomar paVte en la su- . 
basta, se consignará dentro de los ocho 
días .siguientes al d e .s u  aprobación.

Dado en Madrid a ochfo de enero, de 
mil novecientos cuarenta y ocho. —  El 
Juez, A gustín  C. de V a c a .-4E 1 Secreta-, • 
rio, Cándido* G ard a .

2 3 & -A . J.
 MADRID

E d i c t o

P or el proseóte, y en virtud de provi
dencia a ¡ciada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número catorce de esta* 
capital, en los autos qu¿; se tramitan 
ante t i 'm ism o, promovidos por el Ban
co-. Hipotecario de España, centra don ■ 
Francisco Méndez A.-»pe, sobro .se^-uesiro 
y posesión xle unt íinra hipotecada en 
165.000 pesetas, se saca a la venta e n '. 
pública subasta, por primera vez, té r - . 
mino de quince día-, por lo menos, y  
precio’ de trescientas treinta mil pese
tas, fijadq en la escritura de préstamo., 
la finca hipotecada, que es:

Gasa sin número (noy 41)* on la calle 
de la M onUsa, de esto capital,'que cons. 
t.y nje p’.arutr baja, • entresuelo, pi m*.ipai, 
jiriincro, .jc-gur.du y tercero, con cubier
ta de terrado. L in d a : poi su trente, al 
Este, en finca de ’í -  meiros 20 .cerítíme- 
tros, con la callo do la Mentesa ; por la 
dciecha, al Norte, «n urea de 22 metros» 
70 cor.túireiros, y por la espalda, al Oe^- 
le, en otra de iS metros po centím etros, 
con casa de ,esta procedencia. E[ W‘ 0.ar> 
tiene una' superficie Me 413 metros 14 
décimo ti os* m adra^os, equivalentes,, a 
5.321 pi-es cu a c a d o s  24 centésimas de 
otro, de lo que ocupa lo edificado 346 
metros cuadrados y e 1* resto se destina 
a patios^
.■Para c-uyb acto de D subaSta, qt;e h a , 

brá de tener lugar am e el Juzgado de' 
Prim era Instancia número 14 de esta 
capital, sito en la callé dej General '
taños,, número i/ 'se  ha señalado el día. 
veintiséis de lebrero próximo, a las* doye 
horas, anunciándose por medio ^el P á 
senle, y previniéndose:

Q ue para tomar parte 'e n  la subasta, 
deberán los licitadoj-es-consignar previa- 
inente' ^  diez por ciento, ,por lo menos;^ 
de| .precio,

Q ue no átimitirán posturas que no 
cubran' las dos. terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas Á* cali
dad de ceder el rem ate a  un tercero.

Q uo la consignación dei precio se ve-, 
rlficará dentro de los ocho días siguien
tes al do la aprobación del rem ate.

Q ue los tituló* han sido suplidos por.; 
certificación del R égistrq, la que se ha
llará de m anifiesto don los ¿utos» en Sc^ 
cretaríá, para su examen pór el lid ia 
dor que le interese,-: debiendo de cónfor-- 
•marse con ellos y sin que tenga derecho' 
a exigir otros.

Qitc Jas 'cargan o 'gravám en es atitcrio-, ' 
^res y preferentes al tr id ito  d<̂ l actor, si 
. los hubiere, continuarán subsistente^, en- 

tehdiéndqse que el '«rematante los acepta 
y queda subrogado en la res^nisabilidád. 
de los misrno's, sin destinar se , a  su ex-' 
tin c ió n 'e l precio d q l' remate* .. ^4,

Y que por ej Ayuntam iento, de M adrid1 . 
y la  (Fiscalía de ¡¿ Vivienda se exige la '
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realización de varias obras que apare
cen de !a> cédula- de notificación de di
chos Organismos, que obran unidas a los 
autos.

Madrid, troce de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—IE1 Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—E l Secre
tario, Manuel Cornelias.

*39,- A .  J .
MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide’ cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma- 
drid^ en los autos ejecutivos seguidos 
aillo el mi-mo por e j .Procurador don 
Julio Padrón, en nombre de don José 
Kuiz López, contra uoña Juana Pérez 
Núñez, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez de la siguiente finca:

«Lna casa en Almena con fachada 
a la callo de Méndez Núñez y Reyes 

'Católicos, teniendo hoy su puerta de en
trada por esta última vju, correspon
diendo la número 18 y 22 antiguos y 
12 moder-no de la calle de Méndez Nú
ñez; comta de ¡piso baj ', dedicado a es
tablecimiento .comercial, principal y se
gundo, y tiene una superficie de ciento 
veinte metros cuadrados, lindando: por 
el Norte o derecha, con la calle de 
Méndez Núñez; Oeste o frente, calle de 
los Reyes Católicos; lEste o espalda, 
herederos de Juan Ladrón de Guevara, 
y Sur o izquierda, herederos de Sera
fín Torres.

Tasada en la cantidad de doscientas 
cuatro mil pesetas.

Y  se advierte a lus Iicitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

dobie y simultáneamente en dicho Juz
gado de Primera Instancia número cin
co de Madrid, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, y en el de igual 
clase de Almería, se ha >eñalado el día 
veintisiete de ̂ febrero próximo, a las doce 
horas.

Que el tipo de subasta será €i de ta
sación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partos del ex
presado tipo.

Que ¡para tomar parte en el acto de 
la subasta deberán consignar los licita*, 
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de réferido tipo, 
sin cuyo r e q u is é  no ¿erán admitidos.

Que los títulos de propiedad del re
ferido inmueble se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
número cinco, donde podrán ser exami
nados por los Iicitadores, los que debe
rán conformarse con ello<¿„ sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros; y

Que. las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los, hubiere, 
al crédito de!, actor quedarán subsisten
tes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción' el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 5 de enero de 1948. 
El Juez de Primara Instancia, Eduardo 
García Galán Carabias.—E l ' Secretario, 
P. S ., Felipe Sagaseta.

244—A. J .

MADRID

Edicto

P o r  el presente, jy en virtud de pro
videncia dictada en este día por el se
ñor juez de Primera Instancia núme
ro 24 de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía se
guidos a nombre de la Compañía His
pano Americana de Seguros y Reasegu
ros contra dun Juan Bou Alegre, sobre 
redamación de cantidad, hoy en ejecu
ción de sentencia, se saca a la venta 
en pública subasta, por primara vez, tér
mino de veinte días, por K|r menos, y 
precio de trescientas sesenta mil nove
cientas noventa pesetas s- ¿cinta cénti
mos, en que ha sido tasada, la finca si
guiente :

Finca urbana, en la carretera de B ar
celona, de la ciudad de Valencia, seña
lada con el número 113  duplicado, con 
una superficie de 15.104 palmos cuadra
dos, equivalente a 774 metros cuadra
dos y 96 decímetros ; consta de una 
nave- a una vertiente con un patio des
cubierto de sentido paralelo; ka parte 
edificada comprende 9.135 palmos cua
drados, estando el ro*to descubierto; y 
linda, por la derecha, al Sur, con edi
ficio de don Carmelo Bou A legre; por 
!a izquierda o Norte, con don Manuel y 
don José Casanova Bonora, y por la 
espalda o Poniente, con la acequia de 
Mestalla. *

Para cuyo acto de la  subasta. que 
habrá de tener lugar ar.te el Juzgado de 
Primera Instancia número 14, de M a. 
d rd , sito en la calle del General C as
taños, número 1, se ha señalado el día 
2 de marzo próximo, a ’-as doce horas, 
anunciándose por medio del presente, 
con expresión de que para tomar parte 
en la subasta deberán los Iicitadores 
consignar previamente el 10 por 100 por 
lo menos del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos ; que no se adm i
tirán posturas que no< cubran las dos 
terceras partes de! expresado ¿ipo, pu- 
diendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los títulos han 
sido suplido* por certificación del Re
gistro, la que se hallará de manifiesto 
con los autos en Secretarías para su 
exim en por el Hcitador qu<* le interese, 
sin que tenga derecho a exigir otros ; y 
que las cargas o gravámenes, anteriores 
y preferentes al crédito de! actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose, que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis<- 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, 9 de enero de 1948.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretado, Manuel Cornelias.

216—“A. J,

V A L E N C I A

Don Gil (López Ordás, M agistrado, Juez 
do Primera Instancia número seis de 
esta capital.
Por el presente edicto hago saber: 

Que a los fines que expresa el párrafo 
segundo del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se da conocimiento 
de la existencia del expediente, acto de 
jurisdicción voluntaria que se tramita, 
en este Juzgado de mi cargo y Secre
taría del refrendante con el número 241

del corriente año, a instancia de don 
Manuel Albors Gómez sobre declara- 
ción de fallecimiento de su hormana 
doña María de los Dolores Albors Gó
mez, que se ausentó de esta capital en 
el año 19 11 para trasladarse a América 
del Sur, y que desde el año 1915, hace ya  
cuarenta y dos años que no se han te
nido noticias directas ni indirectas de 
la misma.

Dado en Valencia a  13 de novienv* 
bre de 1947.—(El Juez, Gil López O rdás0-«Á 
El Secretario, Liberato Chuliá,.

6.3S4—A. J .  3? 2.a 22-1-948

B I L B A O

Don Enrique Rodríguez Lacin y Rome-
ro, Juez de Primera Instancia acciden
talmente del Juzgado número uno da
Bilbao y su partido.

Hago sab er: Que el Procurador do# 
José. A. de Múzquiz, en nombre y rípre- 
sentación de la excelentísima señora doña 
Elisa Emilia Martínez Arana, conocida 
por Martínez Rodas y Arana, Condesa de 
Rodas, mayor de edad, viuda y vecina, 
de Portugalete, en este partido, promovió 
expediente de jurisdicción voluntaria so
bre adición de apellidos paternos, alegan
do. en síntesis: Que nació en Má-aga el 
2 de diciembre de 1877, siendo hija d i  
don Francisco Martínez Rodas, Conde de 
Rodas, y de doña Eloísa Arana, y aun* 
que debería dt  haber sido conocida por 
el nombre y apellidos de Elisa Emilia 
Martínez Arana, es lo cierto que siempra 
ha sido conocida por Emilia Martínez 
Rodas y Arana, debido indudablemente 
a ser el de su padre el apellido compuesto 
Martínez-Rodas y, al fallecimiento do 
éste, haber heredado el título de Conde, 
sa de R o d as; que d^sde el año 1905, en 
que contrajo matrimonio en Bilbao, ha 
residido continuamente en Portugalés V 
en la anteiglesia de Guecho, ambos de 
este partido, habiendo tenido dos hijos, 
llamados María Eloísa y José M aría 
Areilza y Martínez Rodas, a los cuales 
se les ha venido conociendo siempre y 
designando con los apellidos Areilza y 
Martínez Rodas, como puede comprobar
se con la designación del hijo para el 
cargo de Embajador de España cerca dei 
Gobierno argentino en 28 de febrero del 
año en cu rso ; que la solicitante, para 
evitar confusiones que pudieran produ
cirse incluso respecto de sus hijos legíti
mos, y, además, con el propósito de con
solidar y perpetuar en la familia e! ape
llido compuesto Martínez-Rodas ligado 
con el título de Condes de Rodas, desea 
dar existencia legal a esa costumbre ya 
pública y notoria. Por resolución de esta 
fecha se acordó dar a conocer la instruc
ción del presente expediente, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crían con derecho a  
ello, concediéndoles al efecto el término 
perentorio de tres meses, a contar dg la 
fecha de la publicación de los edictos.

Y  para que conste e insertar esn eí 
B O L E T IN  O FICIAL* D E L  EST A D O  
expido e¡l presente, que firmo en Bilbao 
a doce de noviembre de mil novecientos* 
cuarenta y siete.—El Juez, Enrique Ro* 
dríguez. — D. S . O ., d  Secsretarig 
gibk).

6.63S-A. J«
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B i l b a o

Edicto

Don Pedro de la Helguera y del Porti
llo» juez de Primer t Instancia en fun
ciones de! distrito número 3 d** B-bao. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, a 

instancia de doña Petra Beistegui Ada
ro» se sigue expediente sobr<- declaración 
de fallecimiento de su esposo» don Angel 
Baldomero Ranero Saiz, que falleció ei 
día 23 de agosto dt- 1937 en Renedo (San
tander), a consecuencia de un b'm&ardeo 
de la aviación, y cuyo fallecimiento ¿e 
encuentra sin inscribir en e» Registro C i
vil correspondente; llamándose a cuan
tas personas puedan estar interesadas en 
oponerse a tal-declaración para que com
parezcan a hacer las man testaciones que 
estimen oportunas.

Dado en* Bilbao a veintinueve de octu- 
bre de mil novecientos cuarenta y si< te. 
El Juez, Pedro de la He güera.—El Se
cretario, Vicente Romero Rato.

1.415—A. J .  y 2.* 22.1-94S

L U G O

Don Fernando Capdevila de Guillerna, 
Juez de Primóla Instancia del partido 
de Lugo.
H ago público: Que en este Juzgado y 

por don Jesús Rey7 Torres, mayor de 
edad, casado, albañil y vecino de esta 
ciudad, se ha promovido expediente pa
ra la declaración de fallecimiento de sus 
hermanos José y Francisco Rey Torres, 
ausentes de España, hace más de tre’n- 
ta años.

1L0 que Se hace púb'.ioo a los efectos 
del artículo 2-Q-p2 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Lugo a dieciocho de noviem
bre de mil nove* kntos cuarenta v siete. 
El Juez, Fem ar T  -L'apdevPa.—IEl Se
cretarlo judicial, ante mí (iteg’ble).

6.6ñ 1—A. J .  i .a 22-1-948

A V I L A

Edicto

E l Juzgado ie Primera Instancia de 
Avila, instruye --xpediente sobre ausen
cia legal de Manuel Verde Garrido, ca . 
gado con Saturnina González Gonzá ez, 
que so ausentó de Hovocasero, pueblo 
de que era vecino, hace más de treinta 
años, sin- que se tengan noticias de su 
actual paradero. ^

Lo que se hace público a los efectos 
dcá artículo 2.0^8 de la iLay de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Avila a seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. — IEl 
Juez, Pedro Revuelta. — El Secretario, 
Cánd*do Mola.

4.104—A. J .  y 2.a 22-1-946

L A L I N

Edicto

Don Luis Román Santaló y Junauera, 
Juez de Primer» Instancia accidental 
qel partido de L a ’ín.

Por el presente se anuncia la incoación 
del expediente de declaración de falleci
miento de José Payo Lorenzo, mayor 
de edad, hijo de José y de Antonia, na
tural y vecino de Rañestras, en el muni
cipio de Rodeiro, casado con Miliquina-

Rosa D aparte  Valladares, el que se a u- 
sentó del país en el año 1919, s n  que 
se haya vuelto a tener noticias de él , 
habiéndose .promovido dicho e-.\|>ed>euie 
por su expresada esposa, M iiquina-R usa 
Paparte Valladares.

Lo que en cumplimiento de lo dispues. 
to en e! artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civi se ha*v público.

Lalín , 11  de diciembre de 1947 ~  ^  
Juez, Lu is Rom án San taló .—El Secreta, 
rio, Plácido Goyancs.

4.10 4— A. J .  y c .a 22 .1-9 4 8

CHANTADA (LUG O)

Don Miguel G arcía d¿ Valdés, Juez de
Prim era Instancia accidental de C han.
tada (Lugo).

H ago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expcd’tnt*. instado por Ram ona 
Ledo G arcía, vecina de Cicillón (Taboa- 
da), sobie declaración de fallecimiento de 
su esposo, Boniíacip Gómez .sin segundo 
apellido), natura, de Pol (XM nterroso), el 
que se ausentó para la Repúb ica de 
C uba pasa de veinte años, ¿in qur desde 
Entonces se tengan noticias de su para, 
dero.

El presente se pub lea a los efecto5 del 
artículo 2.042, en relación con el 2.038, 
de la Ley de Enjuiciam iento C iv il.

Dado en C hantada a onc<- de diciem 
bre de mi; novecientos cuarenta y siete.— 
E Juez, Miguel G arcía de Valdés. — El 
Secretar e, M anue Diéguez.

6.625—A. J .  i . a 22-1-94S

V I V E R O  (L UG O )

Edicto

El Juzgado de Pr mera Instancia de 
Vivero (Lugo) tramita expediente sobre 
declaración de ausencia legal de don José 
R ivera A guirre, natura, de G aldo, de 
unos ochenta años de edad, casado con 
doña Presentación Méndez Sag u e iro , que 
se ausentó para América hace m ás de 
ve’nte años y sin que haya noticias su
yas desde mil novecientos cuarenta.

Vivero, ó de diciembre de 1947. — El 
Juez de Prim * a Instancia, Ju lio  M urias. 
E  Secretario accidental, Ram ón Pérez 
Sindin. f - ;

6.627—A. J .  i . a 22-1-94S

EDICTOS
Juzgados Civiles

73
El señor Juez de Instrucción de E n 

guera y su partido, por providencia de 
esta fecha, dictada en cum plim iento de 
carta .orden de la Superioridad, ha acor
dado citar por medio de ia prestóte a 
la procesada M aría RuÍ2 Pah m ares, 
vecina que fué de B o lbake (V alen cia), 
y cuyo actual .domicilio y paradero se 
Ignoran, a fin de qut el día veintiséis 
de enero próxim o, a las diez y media de 
a m acan a, comparezca ante la Sec

ción Prim era de ia Audiencia Provin
cial de Valencia, sita en el Palacio de 
Ju stic ia , al acto del ju icio  oral de ia 
causa número veinticinco de mil nove
cientos cuarenta y séis, seguida sobre 
jrobo contra dicha procesada, con el 
apercibim iento que de no com parecer le 
parará el perjuicio a qué hubiere lugar.

Enguera, 30 de noviem bre de 1947.— 
El Secretario, P. H , Antonio Ubeda.— 
V oto  bueno, el Juez de Instrucción ac
cidental (ilegible).

35*
74

En virtud de previdencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia t. Instrucción núm. ¡3  
de esta cap tal, en .sumario por falsedad, 
baio ei número 275 dr 1947, se cita a 
Joaquín C a p í Lam a rea, cL treinta y 
tre» ¿ños, s<lbru , hijo de Joaquín v de 
R afaela , natura, de ¿arag--za, y quO 
tuvo su domicilie, en la calle de Guztuán 
el Bueno, núm. f>S, bajo, letra D, para 
quc comparezca en la S d a  Audiencia, 
sita en la calle del General C astaños, 
número 1. dentro del término de cinco 
días, contados desde el sigu ente al en 
que se publiqut- <*I presente en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con 
T jetu de recibirle declaración comí in

culpado, en e) sum ario que ¿obre fal
sedad v estafa, se tram ita en nombro 
de don M anun Medina G arrido, bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 a 50 pesetas, con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determ inan nes, a fm de obli
garle 'a efectuar dicha copipare* -encía.

M adrid, 2o de octubre de 1047 —El 
Secretario, P. S‘, (ilegible).— V .° B .° t el 
Jue2 Instructor (ilegible).

9.526
75

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia c Instrucción núm. 13 
de esta capital, en sum ario por robo, 
bajo el-núm ero 340 de 1947, sé - cita a 
Enrique Peña, del qut se ignoran m ás 
datos ; y solamente que estuvo d mici- 
üado coa su madr*. en Melénde2 V al
dés, núm. i j  , par> que comparezca en 
*a Sala Auoienc-ia. sita en la calle del 
General C astaños, núm. 1, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente a! en que se publique el pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  DE*L 

 E S T A D O , con objeto de recibirle decla- 
 ración o rn o  inculpado en e) sum -rio 

rm neonado, seguidr por robo, a Rosa
rio Fernández López, bajo apercibim ien
to de ser declarado incurso en la multa 
de 5 a 30 pesetas cop que se le conm i
na, sin perjuicio de adoptarse otras de- 
terminneiones a fin de obligarle a efec
tuar d :cha com parecencia.

Madrid, 27 de octubrf de 1947.— El 
Secretario, P S. (ilegible).— V .° B .°, el 
Juez Instructor (ilegible).

9.528
76

Alfonso P italuga Ruiz, Enrique Ace
ro, cuyo segundo apellido se ignora, 
y 'Felipe Portillo, del que también se 
ignora su segundo apellido, quienes, en 
unión de San tiago G arrido E scrib an o  y 
otros, realizaron un robo de artículos 
alim enticios en el convent de R eligio
sos de los Angeles C ustodios, en Cha- 
m artín de la R osa, com parecerán en 
término de diez días ante e1! Juzgado 
dp Instrucción de Colm enar V iejo, con 
el fin de ser oídos en el sum ario que 
bajo el número 105 de 1947 se tram ita 
en el m ism o por robo.

Colm enar V iejo , 5 de ju li0 de 1947. 
E l Juez (ileg ib le).~ 4E l Secretario  (ile
gible).

6.294.


